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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 2 láminas, correspondientes al
Barrio "Trabajadores Autónomos Colinas de Monserrat", ubicado en la parroquia de
Conocoto, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

q. JoséL is Valencia
irector Ejecutivo de la UERB (E)

Adj. 1 carpeta.
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VAUDAClÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN EL EXPEDIENTENo 12 ZCH-OCDELASENTAMIENTOHUMANODEHECHO

Y CONSOLIDADO DENOMINADO,"ASOCIACIÓN DE TRABAIADORESAUTÓNOMOS COLINASDE MONSERRAT".

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica) SI

2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) NO

ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravémenes Sí

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe det responsable legal SI

3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% NO

ASPEC DTACNICO
ITEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓNDEL CONTROL

1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI

2 Elexpediente contiene el iRM actualizado St

Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre el RTy
3 el JC SI

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la
4 DMC SI

Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gest¡ón y Control

5 Si
Ej expediente tiene el informe técnico favorabje de la medición y verificación del 100% de jotes, áreas verdes y

6 espacios comunales suscrito entre el RTy el JC SI
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del

7 levantamiento SI
8 Elpiano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros apIlcados en la UERB SI

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas Si
11 Elplano tiene la ubicación del predio SI

12 Elplano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse:

área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de totes, área verde, listado

total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones det frente, laterales de los lotes y superficies). Si

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

AVALADO R:

ARQ.JOSÉVALENCIAESCOBAR
DIRECTOREIECUTIVODELAUERS(E)



Secretaría
General del

Concejo
Informe N=10-0-2011488

COMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENAN2A FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE ,20,. Sci

SECUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Sefiar Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Snelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguimtes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesiónordinaria de 14 denoviembre de 2011,la Comisión de Sueloy Ordenamiento
Territorial, analizó la docummtación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrlos·

1. Colinas de Monserrat
2. Buenos Aires Bajo
3. El Arbolito l

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de noviembre de 2011, luego de analizar la docummtación técnica y lesal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropoliinno de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandosde los

yectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN PAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectosde Ordenanza
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seemiaria
Generaldel '

Concejo
aprueban como Urbanización de Interés Social de Desarollo Progresivo a los Comités
Pro Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. Colinas de Monserrat
2. Buenos Aires Bajo
3. ElA1bolito1

Dictamen que la Comisión ponea consideracióndel ConcejoMetropolitano.

Atentamente,

Freddy Heredia
Presidente (E) de la Comisi6n de
Sueloy OrdenamientoTenitorial

ejd pohano Co cejal o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X.Almeida C.
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO BARRIO:

ASOCIACIÓNDETRABAJADORESAUTÓNOMOS "COLINASDE MONSERRAT"

EXPEDIENTENB 12 - ZCH
INFORME N°. 005-UERB-OC-SOLT-2011

403

ASOCIACIÓN DETRABAJADORESAUTÓNOMOS
Uso de Suelo Principal

Agncola Residencial Multiple Residencial 1
"COUNASDE MONSERRAT"

Area de Promoción Patnmonia Residencial 1A

Equipamiento Proteccción Ecologica Residencral2
Parroquia: CONOCOTO

industnal 2 Proteccion Baeteno Residencial 3

Barrio/Sector: COLINASDE MONSERRAT industnal3 RNNR

Industnal 4 RNR

Administración Municipal: ZONA LOSCHILLOS
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Las socias y socios de la "Asociación de Trabajadores Colinas de Monserrat" están asentados sobre un
lote de cincuenta mil cien metros cuadrados, ubicado en la parroquia de conocotodentro de la
Administración Municipal Valle de Los Chillos. La organización social está representada por la directiva
de la asociación, misma que se encuentra debidamente registrada en el Ministerio de inclusión

Económica y Social (MIES). Actualmente la presidenta de la asociación es la señora Frella Bravo Loor.

La población suma trece años de asentamiento en la zona y alcanza una población de 200 habitantes. El
predio comprende 102 lotes correspondientes a 102 socios/as y poseen además una consolidación del
38,23%. En el mapa de AIVAS del MMQ, el predio tiene el código 1002005, cuyo valor del suelo
corresponde a 3 dólares el metro cuadrado (USD 3/m2). En el mapa de pobreza los índices específicos
del barrio de acuerdo a su código, se remiten al porcentaje de pobreza estructural con 12% de hogares y
un 33% de pobreza por NBI, (No existen datos de pobreza crónica ni reciente).

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: ASOCIACIONDETRABAJADORES"COLINASDE MONSERRAT"

PRESIDENTEY/O
Sra. FRELLABRAVOLOOR

REPRESENTANTELEGAL:

MIES: La "Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de
CERTIFICADODE REGISTRO Monserrat" con domicilio en la ciudad de Quito,se encuentra
DE LAENTIDADESTATAL: constituida jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial No. 2607,

con fecha 2 de Mayo del 2001.

Mediante Oficio No. 0858 - DAL-AL-MIES-2010-OF, la directiva de la
CERTIFICADODE REGISTRO ,, Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de Monserrat ", está
DE LADIRECTIVA: .vigente para el período 2010 -2012

AÑOS DEASENTAMIENTO: 13

NE DE SOCIOS: 102

POBLACIÓNAPROXIMADA 200

1
Cuadro de Población e indicadores, Administración Zonal "Los Chillos"según barrio y sector. Quito,DMPT-- MDMQ,2001.
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INFORME LEGAL

1.-ANTECEDENTES: 1.- ESCRITURAMADRE.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de
febrero del 2006, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario
Noveno del cantón Quito el señor Francisco Enrique Zabala, en
su calidad de Gerente General de la Compañía ORO PLATA
CONSTRUCTORAS.A. "ORPLACONSA", da en venta y perpetua
enajenación a favor de la Asociación de Trabajadores
Autónomos Colinas de Montserrat un lote de terreno
denominado número dos de la parroquia de Conocoto, con una
superficie de 50.100m2. inscrita en el Registro de la Propiedad el
17 de marzo del 2006.

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD Si DERECHOSYACCIONES

A FAVOR DE: Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de Montserrat

CERTIFICADODE €41607276001
GRAVÁMENES:
LINDERONORTE: Lote no, Uno, adjudicado a la Junta de Defensa Nacional

LINDEROSUR Y SUROESTE: Los lotes números tres y cuatro que en la hijuela divisoria se adjudico
a la Asociaci6n de Funcionarios y Empleados del Ministerio de
Relaciones Exteriores y a Virginia Miranda Valdivieso

LINDEROESTE: El camino Rumiurco
LINDEROOESTE: Propiedad de Moclovia Cevallos y otros.
SUPERFICIE: 50.100,00 m2

DOCUMENTOS ANEXOS: Impuesto predial 2008, predio 0564002

INFORMETÉCNICO

N° de Predios: 564002

Gaves Catastrales: 21602-11-001
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Zonificación: A9 (A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del . .

(R1) Residencial de baja densidadsuelo:
NO APLICA

APLICA
Cambio de Zonificación: D3(D203-80)
Zonificación: Lote mínimo:200

Formas de Ocupación: Continua sobre Ifnea
Uso principal del suelo: Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 102

100OBRAS CIVILES Vías 100% Aceras Bord illos 100%
Consolidación: 38,23% *°

OBRASDE Agua 100
100% Alcantarillado Electricidad 0%INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de Lotes: 25.693,73m2 5L17%
Áreade Vías y 12.672,44 m2 25,24 %
Pasajes:

Calle "A" 1er tramo 12,00m Calle "A" 2do tramo 9,00m
Anchos de vías y Calle "B" 1er tramo 12,00m Calle "B" 2do tramo 12,00m
pasajes: Calle "C" 1er tramo 12,00m Calle "C" 2do tramo 12,00m

Calle "D" 12,00m
ÁreaVerde y Áreade 18.31% del área total del terreno.
Equipamiento 9.194,69 m2

,

35,81% del Area útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación

136,90 m2 0,27 %vial:

Áreade protección de
2.509,88 m2 5,00 %quebrada y/o talud:

Áreade protección
No Existepor ribera de río:

Áreabruta del terreno
50.207,64 m2 100,00 %(ÁreaTotal):

Áreade lotes a
27.015,01 m2 53,81%escriturar:

NOTA: Elárea de protección de quebrada (1.188m2), junto al área verde No.5 se considera como
área verde adicional.

ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE
Página 4 de 7
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Norte: Coop. Velasco Ibarra 68.31 m
Sur: Coop. San José 105.98m
Este: Lotes 98, 97, 96, 95,

Calle "E", Escalinata 5, 211,17m 8437.81 m2
Lotes 94, 93, 92, Calle

Oeste: Calle "G" 69.40 m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "D" 23.10 m
ÁreaVerde 2: Sur: Coop. San José 13.57 m

Este: Faja de protección 33.33 m 527.94 m2

quebrada
Oeste: Lote 20 25.90 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Faja de protección 51.91 m NF

quebrada Romye
ÁreaVerde 3: Sur: Calle "C" 44.38 m pa mi

Este: Vértice Calle "C"y faja 0.00 m 228.94 m2
LE erÁ

de protección.
Oeste: Lote 19 15.52 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Quebrada .

121.21 m
Sur: ÁreaVer 5 116.11 mÁreaVerde Adicional /
Este: Lote 17 ( 4e 10.02 m 1.188,60 m2

protección)
Oeste: Faja de protección lote 12.80 m

17

ANEXO TÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura de Pago fecha marzo del 2010, N° medidor 7026174.
• Factura de Pago fecha enero del 2010, N° medidor 7026174.
• Factura de Pago fecha julio del 2010, N° medidor 7026174.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOSA.
• Certificado de servicio No. ED-03-056 de fecha 17 de marzo de 2011,

en el que certifica que la Empresa si dispone de servicio eléctrico en
el sector.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Franklin

Benalcázar, fecha Julio 2011.
• Memoria Técnica, firmado por profesional Arq. Franklin Benalcázar,

fecha Julio 2011.
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• Detalle Áreas Comunales, firmado por profesional Arq. Franklin
Benalcázar, fecha Julio 2011.

• 1 CD con archivos digitales.
INFORMES

• Informe Técnico No. 008-UERB-OC-2011de cabidas y linderos lote
por lote emitido por el Arq. José Luis Valencia Responsable Técnico
de la UERB-OCy la Arq. Catalina Sotomayor delegada de la DMC.

• Oficio No. 7907 del 27 de octubre de 2010 de borde superior de
quebrada emitido por el Ing. Daniel Hidalgo Director Metropolitano
de Catastro.

• Informe técnico predial No. 168-GCBIS-2010 sobre parámetros
técnicos verificados por la DMC emitido por el Arq. Elvis Montaño
Jefe de programa de Servicios Catastrales.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de datos de zonificación del predio No. 564002, fecha 11 de

juliodel 2011.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la constituciónPolítica del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados. La UERBpone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal
de la "Asociación de Trabajadores Colinas de Monserrat", para su aprobación o modificación
según corresponda.
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Toda vez que la zonificación que rige al sector es: D3 (D203-80), ponemos a consideración de la
Mesa Institucional que se apruebe los lotes mínimos de acuerdo al fraccionamiento existente y
expresado en el plano a ser aprobado.

q. José Luis Valencia
Director de la Unidad "UERB" (E)

NOMBRE FECHA FIRMA/S I
ELABORADOPOR: ARû. JOSE LUISVALENCIAE. 12/07/2011

RESPONSABLETECNICO
ELABORADO POR: ABG. JUAN PINTADO 12/07/2011

RESPONSABLELEGAL *
ELABORADOPOR: SOC.EDISON CALDERÓN 12/07/2011 \

RESPONSABLESOCIO-
ORGANIZATIVO
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ACTA UERB-ZCH-003-2011

SESIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA APROBAR EL PROCESO DE
REGULARIZACIÓNDE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOSCONSOLIDADOS

DENOMINDOSASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS "COLINAS DE
MONSERRAT" Y COMITÉDEL BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASI"

PRIMERA ETAPA REALIZADAEL 12 DE JULIO DE 2011

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los doce días del mes de julio de dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los Chillos,
siendo las diez horas, debidamente citados mediante oficio No.0424-UERB-2011,
del siete de julio de dos mil once, se reúnen los señores (as): Lic. Susana
Castañeda, Administradora Municipal Zona Los Chillos; Ing. Luis Jácome,
Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Jorge Félix,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Los Chillos; Arq. Adrian
Rodriguez, Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal Zona Los
Chillos; Arq. Catalina Sotomayor Representante de la Dirección Metropolitana de
Catastro; Arq. José Luis Valencia, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
(E); Arquitecto José Luís Valencia, Responsable Técnico; Abogado Juan Pintado,
Responsable Legal; y, Sociólogo Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo,
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Municipal Zona Los
Chillos; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
004 UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No.
593032, de propiedad de Chuquimarca Pillajo Alfonso; Parroquia: Alangasi
Zona: Los Chillos. Expediente No. 22.ZCH

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
005 UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No.
564002, de propiedad de Asociación de trabajadores Autónomos Colinas de
Monserrat; Parroquia: Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 12.ZCH.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
del barrio "San Carlos de Alangasi" Primera Etapa Expediente No.22 ZCH.

Página 1de 3
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Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 22 ZCH se, determino proponer dos zonificaciones al
macrolote la primera C3 para los lotes de mayor extensión y mantener la zonificacion
D3 para los lotes restantes, al no encontrar ninguna otra observación, por
unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda
que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico de la Asociación de Trabajadores
Autónomos "Colinas de Monserrat" Expediente No. 12 ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 12 ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las 11H30.

rq. José Luis Valencia.
DIRECTOR DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO (E)

q. José s Vai ncia
ESPONS BLE TÉCNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB - OC UERB - OC

Soc. dison Calderón
Responsable Socio-Organizativo

UERB-V. De los Chillos
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Lic. ŠlisankCastañeda q. A a od iguez

ADMINISTRADORA MUNICIPAL CO DIN DOR DE GESTIÓN Y
LOS CHILLOS O ROL LOS CHILLOS

Arq. Catalina Sotomayor REPRESENTANTE DE LA
REPRESENTANTE DE LA DIRECCION SECRETARÍA DE TERRITORIO,

METROPOLITANA DE CATASTRO HÁBITATY VIVIENDA

Dr. ge e
SUB C OR

ADMINIS AC
'

MUNICIPAL
S CHILLOS
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienenderecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad,justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambientalde la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientesplanes de ordenamientoterritorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condicionesde urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y controlar, el uso del
suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la
configuraciónterritorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas
y la aplicacióndel principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;
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Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 12 de juliodel 2011 en la Administración
Zona Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el Director Encargado de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, Delegada de la Dirección
Metropolitana de Catastros, El Coordinador de Control y Gestión, los Responsables:
Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnicoN° 005-UERB-OC-SOLT-2011, de
fecha doce de juliodel año dos milonce, habilitante de la Ordenanza de aprobación de
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de la ASOCIACIÓN DE
TRABAJADORES AUTONOMOS "COLINASDE MONSERRAT".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENAN2A DELASENTAMIEit?O HUMANODE HECHO Y GONSOLIDADOA
FAVOR DE LA ASOCIACIONDE TRABAJADORES AUTÓNOMOS¾lNAS DE

MONSERRAT"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y socios de la
Asociación de Trabajadores "Colinas de Monserrat", ubicado en la parroquia de
Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)
Lote Mínimo: 1.000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial de baja densidad

Número de Lotes: 102

ÁreaÚtilde Lotes: 25.693,73 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 12.672,44 m2.
ÁreaVerde y de equipamiento comunal: 9.194,69 m2.
Áreade Afectación Víal: 136,90 m2.
Áreade Protección de Quebrada ylo Talud: 2. 509,88 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 50.207,64 m2.
Area Total de Predio (Escrit.): 50.100,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 107,64 m2.

Número de lotes 102, signados del uno (1) al ciento dos (102), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo (D) continua
sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal del Suelo (R2)
Residencial mediana densidad; Lote Mínimo200m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarsede un asentamiento humano de hecho y consolidado de trece años de
antigüedad y una consolidaciónde construcciones levantadas en un 38,23% respecto al
total de los lotes.

Artículo 4.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- La Asociación de
Trabajadores Autónomos "COLINASDE MONSERRAT"propietaria del predio mencionado,
transfierenal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamientocomunal,9.194,69 m2 que corresponde al 35.81% del área
útilde los lotes distribuidos de la siguientemanera:

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre Cooperativa Velasco Ibarra y la Calle G.

Linderos:
Norte: Cooperativa Velasco Ibarra longitud: 68,31 m
Sur: Cooperativa San José longitud: 105,98 m
Este: Con Lotes 98,97,96,95, calle E

Lotes 94,93,92, calle F Iongitud: 211,17 m
Oeste: Calle G Iongitud: 69,40 m
Superficie: 8.437,81 m2
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ÁreaVerde 2:

Ubicación: Entre la calle Dy la Cooperativa San José.

Linderos:
Norte: Calle D longitud: 23,10 m
Sur: Cooperativa San José longitud: 13,57 m
Este: Faja de Protección de Quebradas longitud: 33,33 m
Oeste: Lote 20 longitud: 25,90 m
Superficie: 527,94 m2

ÁreaVerde 3:

Ubicación: Entre la Faja de Protección de quebrada y Calle C.

Linderos:
Norte: Faja de Protección de Quebrada longitud: 51,91 m
Sur: Calle C longitud: 44,38 m
Este: Vértice calle Cy Faja de Protección longitud: 00,00 m
Oeste: Lote 19 longitud: 15,52 m
Superficie: 228,94 m2

En concordancia con lo que establece el artículo 57 literal e de la ordenanza 255 se
considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la faja de protección y
que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional

Ubicación: Entre la Quebrada y el Áreaverde 5

Linderos:
Norte: Quebrada longitud: 121,21 m
Sur: Áreaverde 5 longitud: 116,11 m
Este: Lote 17 (faja de protección) longitud: 10,02 m
Oeste: Faja de protección lote 17 longitud: 12,80 m
Superficie: 1.186,69 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 13 años, con un 38,23% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del predio a fraccionarse a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal previo la realización del catastro, el 35,81% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 9.149,69 m2.

Artículo 5.- Especificaciones del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y canchas de uso múltiple.

Artículo 6.- De las Vías.- EL asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una
consolidación del 38.23% de más de 13 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
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de infraestructura comoenergía eléctrica,razón por la cual se aprueban las vías existentes y
los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: trabajovial en 100%, aceras, bordillos en 100%, áreas verdes y equipamiento
comunal para realizar.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro
de la urbanización son las siguientes:

Agua Potable 0%
Alcantarillado 0%
Energía Eléctrica 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal, es de 7 años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por la Asociación de Trabajadores
Autónomos Colinas de Monserrat, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Asociación de Trabajadores Autónomos
Colinas de Monserrat pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 12. De la Protocolización de la Ordenanza.- La Asociación de Trabajadores
Autónomos Colinas de Monserrat, se comprometen en el términode sesenta días, contados
a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria
por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Artículo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- La Asociación de Trabajadores
Autónomos Colinas de Monserrat, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de todos los socios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo
máximode un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio
hasta la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificadode
ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2011

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja Página 6 de 7



SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos milonce.- DistritoMetropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil diez.- Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

T'°ir- Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 12 ZCH
NOMBRE DEL BARRIO: ASOCIACIÓN DE DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS "COLINAS DE MONSERRAT"

CLAVE CATASTRAL: 2160211001000000000

HOJA Nol

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 10
9 INFORME

INFORME FACTIBILIDAD FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA DE SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1 - Of 6972 DAL-OS-FCH-
Feb. 11-2010 2008 (1) (*) F.001-013-11113561 (1)

I - Compraventa No. 9707282 (1) (*) Ago 13-2006 1.- Of 1019 AL-PJ-ATV- F.001-013-2163418 (1)
Asociación de Trabajadores . Feb. 12-1997 2.- Of 3729-DAJ-OPP-2002 2005 (1)(*) F.001-013-3037395 (1)

Of s/n (3) Colinas de Monserrat Jun. 10-2009 No. 2496889 (1) (*) 1.- Acuerdo No 2607 Mayo (1)(*) Ago. 8-2005 Imp. Alcabala No. 40116 Of ED-03-056 (1)(*)

Mayo 29-2003 Control 0122345 Feb 14-2006 (14) (*) C31014645001 (3) No. 2496887 (1) (*) 2-2001 (2) (*) Nov. 20-2002 2.- Lista (2) (*) (1)(*) Marzo 17-2003
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HOJA Nol

FECHA DC CUMENTOS LEGA 2ES DOCUMER FOS SOCIO - ORGAP IZATIVOS DOCUMENTO 4TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 10
9 INFORME

INFORME FACTIBILIDAD FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA DE SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITtiRAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0

3.- OFICIO 0858-DAL AL-

MIES-2010-OF
ABIL 11-2011 MAY. 05-2010 3.- LISTA DE SOCIOS
C4160727600l (1) (*) FEB. 27-2011 (6)
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HOJANol

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 10
9 INFORME

INlN)RME FACTIBILIDAD FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA DE SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 12 ZCH

HOJA No2

COMUNICACIONES COMUNICA 'IONES DEL
DOCUMENTOSTECNICOS INTERNAS BAIRIO OTROS OBSERVACIONES

II 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.- Ubicación (1)
Abril 2010
2.-Memoria Técnica
Abril 2010 (1)
3.- Memoria Técnica
enero 2007 (1)
4.- Topografico (1)
enero 2007
5,-Dimensionamiento y Catastro (1)
enero 2007
6.-Recreación y Areas Verdes (1)
Enero 2007
7.- Equipamiento Recreación
Enero 2007 (1)
8.- Cortes (1)
Enero 2007
9.- Afectaciones (1)
Enero 2007
10.- Memoria Técnica
marzo 2003 (1)
11.-Topogsåfico (1)
marzo 2003 1.- Información Revisión Documental (1)
12.- Amanzanamiento y Catastro abril 8-2010
Marzo 2003 (2) 2.- Of 396 BQ(1)(*) 1.- Solicitud de transferencia de
13 -Dimensionamiento mayo 7-2009 dominio (1) (*)

1.- s/n, Abril s-2010(2) Marzo 2003 (1) (*) 3.- Memorando, s/n, Jun. 2-2003 (1) 2.- Of s/n, Sept. 2-1994(1)( *)

(*) 14.- Equipamiento (1) Control 0122345 3.- Infome de sistema de coordenadas,
2.- No. 199112 (1)(*) Marzo 2007 4.- Manuscritos (2) I.- Of s/n, Abril 29-2003 Plano de QuitoDatum Psad-56 (4) 14 Planos duplicados
Abril 30-2002 15.- Sin identificación (2) (*) (1) 2 CDs Abril 21-2006 1 Foja duplicada
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LUMUlslLALIUi
HOJANo2

DOCUMENTOS TECNICOS INTERNAS COMUNICACIOTIES DEL BARRK OTROS OBSERVACIONES

I 1 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medíos Magnétícos /VARIOS

1.- ACTA ENTREFA 4.- CERTIFICADO DE REGISTRO
16.- MEMORIA, DISEÑO DE AREAS 5.- OFICIO 3643 2.- OFICIO S/N (1) DE DOCUMENTOS N DE TITULO O GRADO

3.- S/N JUN. 30-2011 VERDES, CORTES, MAY, 12-2009
FEB. 09-2011 02 ACADEMICO

(2) (1) ABR- 2010 CONTROL 121 OCT. 28-2010 (1) 1 CD MAY.01-2010 (2) (*) 2 FOJAS DUPLICADAS

17 - UBICACIÓN, IMPLANTACION 6 - OFICIO 4925
GENERAL, RESUMEND E AREAS, CORTES, JUL. 14-2010 (1) 3.- OFICIO S/N (1) 2.- OFICIO UERB 090

4.- S/N JUL 11-2011 SIMBOLOGIA ANEXOS (29 MAR.10-2011 (1)

(1) (1) ABR. 2010 CONTROL 78 CONTROL 211 FEB. 03-2011 (I) 1 CD MAR. 2010 1 PLANO DUPLICADO

18.- MEMORIA, DISEÑO DE AREAS 4.- OFICIO S/N (1)
VERDES, CORTES 7 - OFIClO 286 ENE. 24-2011

5.- S/N JUN. 01-2011 (1) (1) ABR. -2010 OCT. 12-2010(1) (*) CONTROL 66 1 CD NOV. 08-2010

19.- UBICACIÓN, IMPLANTACION 8.- OFIClO 7909 (2) 5.- OFICIO S/N (1) I CD PLANOS
GENERAL, RESUMEN DE AREAS OCT. 27-2011 JUN. 14-20I I DEFINITIVOS JUL

(1) AGO. 2008 CONTROL 316 CONTROL 657 201I

20.- UBICACIÓN, IMPLANTACION
GENERAL, RESUMEN DE AREAS, CORTES, 6.- OFICIO S/N (1)
SIMBOLOGIA 9.-OFICIO 1074 JUN. 14-2011
(1) JUL. 2011 MAY. 28-2011 (2) CONTROL 619

21.- MEMORIA DISEÑO DE AREAS VERDES 10.- OFICIO 1067

Y CORTES MAY. 23-2011
(1) JUL 2011 (1) CONTROL 539

11.- INFORME LEGAL

S/N (2)

12.- INFORME TECNICO 007-UERB-OC
2011
(2)

13.- INFORME DE REUNION OCT. 04-

2010(l)

14.- INFORME DE REUNION
OCT. 10-2011(19

15.- INFORME DE REUNION
FEB. 22-2011 (19

16.- REGISTRO DE ATENCION A LA
COMUNIDAD

JUN. 01-20l l (19
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LUMbidLALIUnl
HOJANo2

DOCUMENTOS TECNICOS INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRI( OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

17.- INFORME DE REUNION
JUN. 09-2011

(29
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ASOCIACIÓN DE
TRABAJADORES

AUTÓNOMOS

"COLINAS DE
MONSERRAT"



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIOYVIVIENDA

TIMBRE

GUITO .J.-.a SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACION INFORMAL DEL SUELO

TIMBRE

QuitoË de à delfóÛÿ Número

UITO
SeñorGeneral
Paco Moncayo Gallegos

' ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo finnantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización psey.;µµjg/ W f/MAfkPoÆS Aumwaxes.

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son: ,

• Fecha de inicio del asentamiento poblacional /?- Š¾ /¢gy .

• SectorZOAosato "/µya' Parroquia (dypto fp
• Acuerdo Ministerial de la OrganizaciónComunitariaN°fp J. FechŒ,¾/

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Båsico
a Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-man: dan auito.aov.ec http :
Hwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

I.°.NTDADDE SI.ILO Y iTi]E.NDA

3- REQUISITOS:
Alefectose acompaña la documentaciónde la que constael compimientode bs siguientes
requsitos:

. Art.11.41C.M.:paradechratoriade UISP
• Art.\\.106C.M.paraemisiónde informeBásico

- Art.107C.M.paraaprobaciónanteproyecto
. Art.!\.108C.M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMAClÒNADICl0NALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Seacompañacroquisdelbamocon indicación de vias.manzanasybles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahqa cartográficadellnstitutoGeográficoMlltarIGM
• Losservicioscon que cuentaactualmenteelbamoconrelaciona lescalbsque b circundan

son:
Nombre de calle Agua Alcantarillado Energia Alumbrado Tipovia Matenalvia Aceras y : Anchode via

Emetnca Publico bordilos =

I

Códigos:
Agua: si a nog
Alcantarillado:si o ng
EnergiaElictrica: si o no(
Alumbradopúblico:sio now
Tipo via Avenida. og pn_ngpl. secundaria. calle de retomo. Pasaje peatonal. autopista. carretera. o
caminoisendero.
Materialvia:Asfalto,pgggg.adoquinado.lastre, tierra.
Acerasy Bordillos:No tiene, sólo uno.
Ancho de via: En metrof/p g.

• Escrituragbbaldel predio:
Notaria: Fechade celebración:

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs.

(Encasode requenr másespaciofavorusarhoja adeional)

- CódigoMunicipal
Garcia More 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2956 138 Fax: 2580 813 Edi: dan auito.aov.ec http :

#www.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

U.MDADDE SUELO Y \TiTENDA

• Fraccionamientoautorizado.Sl: NO&
lERAC/lNDA
Municipio
Otto

• Tenencia:
Contitub: Escritura

_
SinTitub: Invasión

Comodato
_

Amparoposesorio A-
Comuna

_
Juiciode prescirpción

Promesade DV
_

Acuerdomutuo
- Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: / dip

• Direccióndomicilanade laorganizacióno surepresentante.

• Númerotebfónicode laorganizaciono su representante. Ñáf/Ñ4Ÿ

• Certificacióndelnombramientodelrepresentante'egalotorgadaporlaautoridadcompetente.

NOÙBRErf/Ar NO
CARGO ft.Esa CARGO

NORMGBRE
&c

RMRE

Garcia Moreno 130 y Chlie Tlfs: 2281 126 2956 138 Fax: 2580 813 E all:dan auito.aov.ec http :
Hwww.gullo.gov.ec
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

',2,"",';\"
'"" CERTIFICADO No.: C41607276001

FECHA DE INGRESO: 11/04/2011

, CERTIFICACION

,,
ncias:17/03/2006-PO-13725f-5774i-1558 5r eendnsj

t' etas:;T00000147082;
'

atriculas:;
SELC El infrascrito RegistradÑ$ dadWe¢tes degevisados los índices y

libros que reposan erneÍlär p i y debi l
1.- DESCRIPCION ÚË¾Ä
LOTE de terreno número DOS, si u diî ia CONOCOT de este Cantón,
12.- PROPIETARIO :

ASOCIACIÓN TRAB4JAI AUTÓbÏÒÑTÒSCOLINAS DE 1 bNSERRAT.
.- FORMA 0E D AJi ŸÄNTECEDENTES

Mediante comprai lalC() ÍK ORO:PLATA CONS ÍO .AORPLACONSA,
según escritura oárgada TE DIf'FÉBPJfRODEI glL $ IS, ante el Notario
NOVENO Encargado delii ónkuito, Doctor Juan Villa Médina, ogúnoficio número
nueve scis cuatrogDP gpiggMSG de cinco de agosto del añ gs mil ges,inscrita el diez y
siete de marzo dèl dos mi eis; habiendo adquirido media Tgcompra a Augusto Miranda
Ormaza y Enma l ucía Flges Ändiade, se,gún escritura otor ¢fa el diecisiete de febrero de
mil novecientos noventa y te, ante el notaño þoctõeyèm joveda, inscrita el veinte y
tres de enero de mil nov s tf6Vonta y ocho; A Igjada, " escritura otorgada el ocho
de septiembre de mil no os riofonta ydietà, .anVe doctor Remigio Poveda,
inscrita el veinte y tres dge nillnovedientos nove .- Y Aclaratoria en cuanto
a la superficie, según esc ada el veinte de mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario docto iriserit e TWde junio de mil novecientos
noventa y ocho.- Y Aclaratori atof s il cÑuracelebrada el CINCO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CÌÑCO, ante el Notatio VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir ing rÈëd Noviembre del mistno año.
4.- GILtVAMENES Y OBSERVACIO

Ptir estos da se incuentra:a foja jnta y cinco, núitiero trescientos setenta,
del Registro de I lipotecas de Primera Øl ciënto once y con fecha sfe1ÑeN¾bilibre
de mil novecientos ochenta, se halla inscrito el auto dictado por la Delegacp de1ègergicia
General del Instituto Ecuatorianosde Electrificación de siete de los mismo¢ s,y año or la
cual se decreta la ocupación de un pg¡‡e del predio de propiedad de los he os randa
Ormaza, por la ocupación, en la instalición de la Torre y Líneas de Transmisi as de
propiedad de INECEl - A fojas doscientos ochenta y tres, número ciento cincuegy uno del
registro de Demandas, tomo ciento dieciocho y con fecha nueve de abril de mil16vecientos
ochenta y siete, se halla inscrita Una demanda por orden del Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha en su providencia de veinte y cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y siete,
propuesta por Matías Pilataxi Nacasha, en contra de Augusto Miranda, pidiendo que en
sentencia se le conceda la propiedad de un lote de terreno situado en la parroquia Conocoto de
este Cantón.- A fojas doscientos ochenta y ocho número ciento cincuenta y cuatro del
Registro de Demandas tomo ciento dieciocho y con fecha nueve de abril de mil novecientos
ochenta y sietc. se halla inscrita una Demanda por orden del Juez Octavo de lo Civil de
Pichincha en su providencia de doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis, propuesta
por José Eliecer Cagñay Rodriguez y Sara Barahona, en contra de Augusto Miranda Ormazgo
pidiendo que en Sentencia se les conceda en propiedad, un lote de terreno situado hti 146
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parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas cuatrocientos treinta y seis número doscientos
veintiuno del Registro de Demandas tomo ciento dieciocho y con fecha veinte y siete de mayo
de mil novecientos ochenta y siete, se halla inscrita una demanda, por ordenan del Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha en su Providencia de diecisiete de marzo del mismo año,
propuesta por Mario Lasluisa Vallejo y Manuel Lasluisa Vallejo en contra de Augusto
Miranda Ormaza, pidiendo que en Sentencia se les conceda la propiedad de un lote de terreno
situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas quinientos diecisiete, número
doscientos sesenta y cuatro del registro de Demandas, tomo ciento dieciocho y con fecha diez
y ocho de Junio de mil novecientos ochenta y siete se halla inscrita una demanda por orden
del Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, en su providencia de cuatro de Junio de
mil novecientos ochenta y siete, propuesta por José Segundo Atavalle G, Domingo Tomalo
Guamán, Luis Alberto Tomalo Guamán, María Luisa Atav María Carmen Tomalo
Guamán, en contra de Augusto Miranda Ormaza pidiendo encia se les conceda la
propiedad de un lote de terreno situado en la parroquia Conocot este Cantón.- A fojas
quinientos veinte y seis, número doscientos sesenta y ocho del Reg ;o de Demandas, tomo
ciento dieciocho y con fecha veinte y dos de Junio de mil.novecientonóchenta y siete, se halla
inscrita una demanda, por Orden del Juez Décimo Tercero de lo CNildA Pichincha, en su
Providencia de dos de junio del mismo año, propuesta por Cecilio Chimbo Tipantuña, en
contra de Augusto Miranda, pidiendo que en selenta se les conceda en propiedad un lote de
terreno situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fbjas ochocientos setenta y tres,
número cuatrocientos cuarenta y seis, del Registro de Demandas, tomo ciento dieciocho y con
fecha veinte de octubre de mil novecientos ochenta y siete, se halla inscrita una demanda. por
orden del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de julio
del mismo año, propuesta por Rafael Día Sigi, en contra de Augusto Miranda Ormaza,
pidiendo que en Sentencia se les concede en propiedad un lote de terreno, situado en la
parroquia Conocoto de este Cantón, por prescripción extraordinaria de dominio.- A fojas
ciento treinta tres, número sesenta y nueve, del Registro de Demandas tomo ciento
diecinueve y con f cha diez de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita
una Demanda por den del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en su providencia
de dieciocho de e io de mil novecientos ochenta y ocho, proýuesta por María Dolores
Pilataxi viuda de Í¾o, en colitra de Augusto lŸliranda Ormaza, pidiendo se les conceda en
propiedad un lote d rreno situado en la parroquia Conocoto de este Cantón por prescripción
extraordinaria de do c.- A fojas quinientos noventa y nueve, número cuatrocientos treinta
y cuatro del Registr Demandas, tomo ciento diecinueve y con fecha veinte y dos de Julio
de mil noveciento chenta y ocho, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de
lo Civil de Pichincha, en su providencia de once de julio del mismo año, propuesta por César
Oswaldo Naranjo, en contra de Augusto Miranda Ormaza, pidiendo la prescripción
extraordinaria de un lote de terreno situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A l'ojas
doscientos veintiuno, número ciento nueve del Registro de Demandas tomo ciento veinte y
con fecha tres de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita una Demanda,
por orden del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de diez de febrero de
mil novecientos ochenta y nueve, propuesta por María Angelina Maira viuda de Simbaña, en
contra de Augusto Miranda Ormaza, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio de un
lote de terreno situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas quinientos cuarenta
y cinco, número doscientos veinte y nueve, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y
con fecha seis de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita una Demanda,
por orden del Juez Primero de lo Civil de Pichincha, en su providencia de doce de mayo del
mismo año, propuesta por Alfonso Guzmán en contra de Augusto Miranda Ormaza, pidiendo
la prescripción adquisitiva de dominio de un lote de terreno situado en la parroquia Conocolo
de este Cantón.- A fojas noventa y siete, núniero ciento cuarenta y uno, del Registro de
Hipotecas de Primera Clase, tomo ciento veinte y con fecha tres de Octubre de mil
novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita una escritura celebrada el veinte y nueve de
abril de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Doctor Manuel Vintimilla, de la eu -



O gÀaue: El señor Augusto Miranda Ormaza, promete dar en venta y perpetua
. in, desmembrado de mayor extensión, en favor de Eduardo Enríquez Pantoja,

"L'TämtW"tt'npedazo de terreno de una superficie de mil metros cuadrados, por el previo de
treinta mil sucres, que el promitente vendedor, declara haberlos recibido de contado.- El plazo
para cele a la escritura definitiva será de un año.- En caso de incumplimiento de
cualqui, las partes, se establece en cinco mil sucres.- A fojas seiscientos noventa y cinco,
núme cientos quince del Registro de Hipotecas Tomo ciento veinte y seis y con fecha
dic, s de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrita la escritura

a el nueve de Abril de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario doctor Jorge
..

'
án, de la cual consta que; El señor AUGUSTOMIRANDA ORMAZA casado, promete

vender a favor de FIUQ¾ DUgDO MQ lo ~ora Elida Ilaria Calero
Arias las dos teregras tèroera p dio situado en la
parroquia CÖNÛCÒTOsses el pr cien nu iucrespagaderos de
la siguiente manera, treinta mUsu fectivo que canéelara la señora Elida
Ilaria Calero y el saldg de setenta mil sucre§ o promitente eq rador se compromete a
pagar a razón de dos mil sgres mensuglý)1a Igsu coinpleta can laciónpel plazo para la
celebración de las escriturággtivitase estipula desde hoy eg t èinco meses.- En
caso de incumplig§ieng al 16 ËtecŠtárato se imponfún lt d .mil sucres para la
parte que no cungla ton, sente cp.nûato. (fejag d I tio ci os veinte y cuatro,
número tres mil q'uinientás ntajiiete9el Regisfro de l'écas Ìcmociento veinte y
siete y con fechaicinte e de agosto de mil noveciento enta y is, se halla inscrita
la escritura celebrga el de Junió del mismo año, ante e tario doctorJorge Marchán,
de la cual consta que; El s r'AUGUSTOMIRANDA OR promete dar en venta un
predio desmembrado de e mayor xteasion-a Ìavorde Floresmilo Jara Ríos, lote
de terreno signado con el n erogÇ¾O si äßõ¾rt15 o onocoto,de este Cantón el
precio es la suma de cie sudíús quese paga veitil y il sucres en efectivo y al
momento de firmar el p ig¢àto el saldo de setén mil sucres en el plazo de
cincuenta meses el plazo celebración de las definitivas es de cincuenta
meses a partir de la prese ara efcaso de li ento a lo convenido que sea
ocasionado por cualquiera ( eyv eut se imponen una multa de diez
mil sucres que pagará la parte Ëu Ñ$115 ntrato,- Agjas mil setecientos
sesenta y cinco, número tresciento dppe a I Regiotro de Demandas, Tonio ciento treinta y
tres, y con fecha TREINTA DE ABRI ()S MIL DOS, a las DIEZ horas, y UNO
minutos, se me presentó el, auto de V TRES DE ABIOL.DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez DECIMO SE 40 CIVIL DE PICHINgg, nggigige el
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMA ,¾usnero 214-2002, cuyas copiatáŠjtuitamos en
siete fojas, que sigue ALTAMIRANO DUEÑAS LUIS ALFONSQg|ÀLVgDO
BALSECA MARIA OLIMPIA, ANGAMARCA OLALLA ELCIAgFELI D,
ANDRADE JIMÉNEZ MARTHA JUDIHT, AUQUILLAS SORIA JOlgE IRO,
AYALA FIGUEROA LOLA MÑENE, ARBOLEDA MORA LU QUE,
BARRAGÁN ,CARRASCO PACA MARICELA, BRAVO LOOR FELLA C lj ABRERA
AVILA MARIA LUCIA, CACERES CONDOR MERCEDES GERARDINA, CALUPINA
SAMANIEGO CARMEN . AVELINA, CALUPIÑA SAMANIEGO MARÍA DOMITILA,
CARVAJAL MEDINA MARIANITA DE JESÚS, CASTILLO ESPINOZA ROBERTO,
CEPEDA JARRÍN ROSARIO, CORREA DÁVILA BÉLGICA IRENE, CRUZ FACTOR
EULALIA AMADA, CRUZ FACTOS ERNESTO NEPTALÍ,CHACHA GUALAN HILDA
MARGARITA, CHIRIBOGA ARGUELLO JANNETT CLEMENCIA, DÍAZ NELLY
MARIA, ESPINEL TlPANTAXI JANNIT ADONAIS, TIPANTAXI TIPANGUANO
DIGNA BEATRIZ, FLORES SANGUÑA JOSÉLUIS, FALCÓN BARRIONUEVO DIGNA
JANEllL FLORES PAREDF,S,MÓNICA PATRICIA, FUENTES MUÑOZODILA
MARCELA, GALLEGOS. POZO CECII IA DEL CARMEN, GARCÍA ALBAN A
VICTORIA, GONZALEZ PENAFIEL MARLENE DE JESUS, GONZALEZ LOPEZ J LIA
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MARIA, GORDON NARVAEZ ANGELINA RAFAELA, GUERRERO ZAPATA DELFA
BERTILA, GUERRON HERRERA JESÚS VICTORIANO, PAREDES MARROQUÍN
LUIS GUILLERMO, FERNÁNDEZ FUENTES AMPARO DEL ROCÍO, PÉREZ CORONA
LUCÍA NATIVIDAD, TIPANTASIG TIPANGUANO JULIO ERNESTO, ITAS PACO
WILLIAM, JÁCOME ESPINOZA MACARIO MAURICIO, JÁCÒME LOZADA CARLOS
RENE, JÁCOME PINTADO NELSON GUILLERMO GRAY, LOMAS GÓMEZ
WILLINTON S., LÓPEZ ESTRADA ANA L., LÓPEZ ESTRADA GLORlA M., LÓPEZ
MATEUS LAURA L., LÓPEZ MORALES LUIS G., MINGÁ CORREA ÁNGEL T.,
NARANJO RIVADENEIRA FRANCISCO, OJEDA OJEDA JAIME F., ORVE SOSA
GONZALO V., PAVÓN NIETO LEONARDO M., PAVÓN PUGA JAQUILINE M.,
PEÑAFIEL JUANA LUCÍA, PINOS AGUILAR MARÍA L., PINZÓN CUENCA LEONSO
E., POZO HERNÁNDEZ MANUEL J., PRUNA REINOS LO Y., PUGA DE LA
TORRE GEOVANNA M., QUERIDO UNDA JOSÉ

,
-., TANA VELASQUEZ

ALEXANDRA E., QUIROGA GUERRA FREDDY G., QUIRO UERRA SILVIA E.,
REINOSO BARROS HERNÁN V., REVELO ALMEIDA WI N E., RODRÍGUEZ
VASCONEZ MARÍA H., RODRÍGUEZ VICTOR HMGO, ROJAŠÑELASCO JUAN C.,
RUIZ CARPIO ALEXANDRA P., SALAZAR BUITRÓN DIEGO F., SEGURA CORREA
ADOLFO, SALAZAR CHIRIBOGA BLANCA B., SEVILLANO GOVEO MARÍA E.,
SUÁREZ SEGUNDO HUMBERTO, TERÁN MIÑO ZAIDA FRENE, TERÁN MIÑO
NIXO JHONNY, TERÁN VACA SEGUNDO R., UQUILLAS SORIA DAVID E.,
URGILÉS CHICAIZA MANUEL I., VARELA REYES REBECA M., VELASQUEZ
GARZÓN GLORIA S., VELASCO GORDÓN JOSÉC., VELASCO GORDÓN OSWALDO
R., VELASCO GORDON NARDI M., VILLARREAL BARRAGAN ZOILA I., YEPEZ
ARTEAGA JAIME R., YEPEZ ARTEAGA LILIANA G., YEPEZ ARTEAGA NANCY I.,
ZAPATA ALMENDARIZ CARLOS R., ZAPATA QUINTANA ALBERTO R., NARANJO
PAMBABAY MARIBEL R. PRADO MONTENEGRO HECTOR RODRIGO, SERRANO
GARCÉS GERARDO RUBÉN, PALADINES CRIOLLO ßLANCA PIEDAD, REVELO
ALMEIDA MARITZA DEL SOCORRO, Doctora MARLENE ELIZABETH ARMAS
EIVAR, en calidad:de Procurador Judicial como lo demuestra con el Poder Especial otorgado
en la notaría cuartádel Doctor Jaime Aillon Albán, el diecinueve de marzo del dos mil dos,
por la ASOCIÁÈÓN DË TRABAJADORES AUTÓNOMOS "COLINAS DE
MONSERRAT", dŠamente representados por el señor JÁCOME PINTADO NELSON
GUILLERMO G.,

,

ntra de ORO PLATA CONSTRUCTORA S.A. ORPLACONSA,
cuyo Representante gal es el señor FRANCISCO ENRIQUE ZABALA, se dispone la
Inscripción de la MANDA DE AMPARO POSESORIO del TERRENO Número DOS,
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, camino de los Incas y Cooperativa
Velasco Ibarra, POR EL SUR, en parte propiedad de la Cooperativa San José; POR EL
ORIENTE, el camino de los Incas y propiedad de Fausto Miranda Ormaza; y, POR EL
OCCIDENTE, lotización Velasco Ibarra y calle sin nombre, en una superficie total de
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
CONOCOTO.- En el Registro de Demandas, se encuentra: No. de Inscripción: 106, Nro.
de trámite: AA-0005585, Nro. de Repertorio: 7362, Parroquia: CONOCOTO, Tomo: 135,
Fecha: 13/02/2004 03:31:13 AM, En Quito,a TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL
CUATRO, a las TRES horas, y TREINTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de DOCE
DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 1318-1999, cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas, que si ue CARLOS ADALBERTO ENRÍQUEZ
MONTALVO, en contra de AUGUSTO CRISTÓBAL MIRANDA ORMAZA, ENMA
LUCIA FLORES ANDRADE y COMPAÑÍA ORO Y PLATA CONSTRUCTORA S.A., se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO desmembrado de la Hacienda
Miravalle, ubicado en la Parroquia de CONOCOTO, cuyos linderos y dimensiones del lote
que demando la posesión son: NORTE, con calle pública en una extensión de cuaren



O
SUR, con calle pública en una extensión de treinta y ocho metros; ESTE, con
- del señor Augusto Miranda Ormaza y Enma Lucía Flores Andrade; o COMPANIA

iiiORG"T"PI ATA CONSTRUCTORA S.A. ORPLACONSA, en una extensión de dieciocho
metros; y, OESTE, con calle pública en una extensión de tres metros. Dando una cabida total
aproximada de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS.- En el Registro de Demandas,
tomo ciento treinta y cinco, No. de Inscripción: 211,Nro. de trámite AA-0016355 Nro. de
Repertorio: 1 372, Y con fecha VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO,
se halla in el auto de DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, dictado
por el se

'
z DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del

Juicio ARIO, número-170-2004, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que
sig TO ELIAS OR,4ZA ANIA ORO Y PLATA
C UCTOgA SO $ _

,ÑIMA phy;la,1egalmente en
alidad ptú la Irnetna one lå Inscripción de la

MANDA DE PRESCRIPCI A ADQUISITIVA DE DOMINIO de
N LOTE de TERRENO, con la cabida tot ' ada de CUATg MIL OCHOCIENTOS

INCUENTA Y NUEVE h§f l'ROS C S (4.È59m2), bicado dentro del lote
número DOS, denomigad e,-Barri'o la Luà Alta, Parroquia QCOTO, delimitado
de la siguiente n#erg: pe RTÉ,catnino vecifik a, a la quebrada del
mismo nombre, alamlka'd medig; por eláUR, gda p la Cooperativa San
José; por el ESTE,con ee ino ðe mgreÃ6a la Cöopèr Jo ; y, por el OESTE,
propiedad de los actuales etarios, esto es la Compañía O lata Co tructores, Sociedad
Anónima.-Repert io 6 con feëha >VEINTE Y OCH ENERO DEL DOS MIL
OCIIO, a las DIE6ISIETE ris, y DIECIOÇHO minutos, s ešëntó el auto de DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOf SISTR y aniideDÌECIOCH ËENERO DEL DOS MIL
OCHO. dictado por el señ uez JßRCËRO dë loig yil iáncha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORD , ntímero 1318-.1999-GÑc' fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue ( Š sAÕALBEllTO ENRÍ NTALVO, en contra de
I lerederos de AUGUSTO ÓBAL MIRANDA A, ENMA LUCÍA FLORES
ANDRADE, señores: F

.

RANDA O MIRANDA FLORES,
AUGUSTA MIRANDA F O RES, Herederos presuntos y
desconocidos de AUGUSTO RMAZA y ENMA LUCÍA
FLORES ANDRADE; COMPAÑÍA þRO . CÖÑŠÏÏtUÇTORA Sg., representada
por el señor FRANCISCO ENRIQÜE y ASOCIAGION DE TRABAJADORES
AUTÓNOMOS COLINÀS DE MONS re'sentada po su Presidente HERNÁN
VINICIO REINOSO se dispone la I la REFORMA A LA A DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA E ARIA DE DOMINIO ma que
transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ TERCERO D ËÒ C IIRDE
PICillNCIIA: CARI OS ADALBERTO ENRÍQUEZ MONTALVO, mayor e edad,gyfudo
de prof esión agricuhor, colombiano y dgmiciliado en esta ciudad de Quito,e tipareg) ante
Ud. en el juicio ordinario No. 1318-19 9-Dr. GB, que sigo en esta judicatura, eonik'inidad
con el Art. 70 de la Codificación del Código Civil, reformo mi demanda en lgiguientes
términos: Desde el l 5 de agosto de 1978, me encuentro en calidad de amo, dueño y señor,
ejerciendo la posesión pacifica, tranquila, continua e ininterrumpida de un lote de terreno
desmembrado de la Hacienda Miravalle, parroquia Conocoto, cantón Quito,provincia de
Pichincha, en el que con dineros propios construí una pequeña vivienda en donde albergué a
toda mi famiha como son nu mujer e hijos, y he realizado trabajos de instalación de luz
eléctrica y otros, así como de mejoras interiores y exteriores para que el inmueble se conserve
en buen estado. El lote de terreno en cuya posesión me encuentro, está circunscrito dentro de
los siguientes linderos: al Ñorte, con la calle Pública y una quebrada, en una extensión de
ocho metros; al Sur, colinda con propiedad de la Urbanización Colinas de Monserrat (antes,
propiedad del señor Augusto Miranda Ormaza, luego, de la compañía OROPLACONSg), eh
una extensión treinta y cuatro metros; al Este, con una quebrada que divide la propiedad del

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Barrio El Rosario, en una extensión de 53 metros; y, Oeste, con la calle pública García
Moreno que divide la propiedad con la Cooperativa Velasco Ibarra, en una extensión de 58
metros. La superficie del terreno materia de esta posesión es de UN MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS. Al momento en que me posesioné del
inmueble, en las condiciones arriba mencionadas eran sus propietarios los señores:
AUGUSTO CRISTÓBAL MIRANDA ORMAZA, ENMA LUCÍA FLORES ANDRADE,
hoy fallecidos, conforme consta de las partidas de defunción que acompaño. En vida, ellos a
su vez habían vendido la propiedad, en extensión a la Compañía ORO PLATA
CONSTRUCTORES y así mismo, en mayor extensión, estos últimos han vendido el inmueble
general a LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS COLINAS DE
MONSERRAT. Con estos antecedentes acudo ante Ud., señor Juez y demando a los
herederos conocidos de los señores: AUGUSTO CRISTÓ MIRANDA ORMAZA,
ENMA LUCÍA FLORES ANDRADE, que son sus hijos; MIRANDA FLORES,
MARIO MIRANDA FLORES, AUGUSTA MIRANDA FLORE VINICIO MlRANDA
FLORES, así como a los herederos presuntos y desconocidos de AgQUSTO CRISTÓBAL
MIRANDA ORMAZA y ENMA LUCÍA FLORES ANDRADE; ÈÊaCOMPAÑÍA ORO
PLATA CONSTRUCTORA S.A. representada por el señor FRANClSCO ENRIQUE
ZABALA y a LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOSCOI INAS DE
MONSERRAT, representada por su Presidente, HERNÁN VINICIO REINOSO, la
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del bien inmueble detallado, dentro de los
linderos, cabida, servidumbre y superficie singularizado en líneas anteriores, amparados en Jas
disposiciones legales de los artículos 715, 2392, 2410, 2411 y 2413 de la Codificación del
Código Civil, para que en sentencia Usted señor Juez, se digne concederme la POSESIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, del lote de terreno antes
individualizado y desmembrado de la Hacienda Miravalle, ubicado en la parroquia Conocoto,
cantón Quito,provincia de Pichincha, admitiendo en todas sus partes los fundamentos tantos
de hecho como de derechode mi demanda. Ejecutoriada que sea la sentencia se protocolizará
en una Notaría y se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente a fin de que sirva
de título de propie&ûd a mi favor. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. El trámite a
darse a esta causa þs en JUICIO ORDINARIO. Se contará con los funcionarios respectivos
del Municipio M politand de Quito.A los señores FABIAN MIRANDA FLORES,
MARIO MIRAND LORES, AUGUSTA MIRANDA FLORES Y VINICIO MIRANDA
FLORES, heredero los señores AUGUSTO CRISTÓBAL MIRANDA ORMAZA,
ENMA LUCÍA FL S ANDRADE, a sus herederos presuntos y desconocidos, así como a
la COMPAÑÍA RO PLATA CONSTRUCTORA S.A., representada por el señor
FRANCISCO ENRIQUE ZABALA y a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES
AUTÓNOMOS COLINAS DE MONSERRAT, representada por el señor HERNÁN
VINICIO REINOSO BARROS se los citará por la prensa, pues me ha sido imposible
determinar sus actuales domicilios, particular que declaro con la solemnidad del
JURAMENTO, para cuyo efecto se me conferirá el extracto para su correspondiente
publicación.- No está hi otecado, embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMEN F N SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE ABRIL DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: 2 I ISPE

f CUADOR gh
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COMPRAVENTA

OTORGADOPOR -

00MPARIA ORO PLATA

CONSTRUCTORAS.A.

A FAVOR DE

ASOCIACION DE TRABAJADORES

AUTONOMOS"COLINAS DE MONSERRAT "

* CUANTIA: USD. 4.250,oo

DI 2 copias

m.o.z.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

hoy dia siete (7) de Febrero dol.- eno dos mil seis,

ante mi Doctor JUAN VILLACIS HEDINA, Notario Noveno

del Cantón Quito, (Encargado) según oficio número

nueve seis cuatro DDP guión MSG guión de cinco de

agosto del año dos mil tres, comparecen por una parte

el señor FRANCISCO ENRIOUE ZABALA, casado, en su

calidad de Gerente General y Representante Legal de la

Compañia ORO PLATA CONSTRUCTORA S.A. "ORPLACONSA"

según el nombramiento que se addunta, y por otra parte



los señores HERNAN VINICIO REINOSO, casado, JOSE PEDRO

QUERIDO UNDA, casado. CARLOS ROLANDO ZAPATA

AIMENDARIZ, casado, y ESTHER MAGALI PERA RODRIGUEZ,

casada, en su calidades de Presidente, Vicepresidente,

Secretario y Tesorera dela ASOCIgCION DE TRABAJADORES

AUTONOMDS"'COLINAS DE MONSERRAT", respectivamente,

según los nombramientos que se adjuntan. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces a quienes de _conocer doy fe y me

presentan que eleve a escritura pública el contenido

de la presente minuta que me entregan cuyo tenor

literal es como sigue: SEMOR ESTARIO. En el Registro

de Escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar

una más de compra venta contenida en las siguientes

cláusulas: PRNRRA.- 00MPARECIENTES. A la celebración

de la presente escritura comparecen, por una parte el

señor FRANCISCO ENRIQUE ZABALA, en su calidag ae

Gerente General de la compañía ORO PLATA CONSTRUCTORA

S.A. "ORPLACONSA ", según nombramiento que se adjunto:

a quien para efectos del presente contrato, se ïe

podrá denominar simplemente "El Vendedor"; y por

otra parte la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS "

COLINAS DE MONSERRAT, legalmente representada por los

señores HERNAN VINICIO REINOSO BARROS, JOSE PEDRO

QUERIDO UNDA, CARLOS ROLANDO ZAPATA ALMENDARIZ y

ESTHER MAGALI PERA RODRIGUEZ, en sus calidades de

Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorera,



respectivamente, según nombramiento que se adjunta, a

quienes para efectos del presente contrato se les

podrá denominar simplemente "Los Compradores " todos

por sus propios derechos, capaces de obligarse y

contratar. ,M+>-. S. Mediante escritura

pûblica celebrada el diecisiete de febrero de mil

novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor

Remigio Poveda_Var.gas, inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito, el veinte y tres de enero

de mil novecientos noventa y ocho, aclarada según

escritura otorgada el ocho de septiembre de mil

novecientos noventa y diete ante el doctor Remigio

Poveda e inscrita el veinte y tres de enero de mil

novecientos noventa y ocho. Aclaratoria en cuanto a la

yduperficie, segûn escritura otorgada el veinte de

marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el

doctor Edgar Terán e inscrita el diez y seis de junio

de mil novecientos noventa y ocho. Aclaratoria

celebrada el cinco de octubre del dos mil cinco, ante

el señor doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vegésimo

Sèptimo del cantón Quito e inscrita el ctorce de

noviembre del dos mil cinco, los señores AUGUSTO

MIRANDAORMAZA y ENMA LUCIA FLORES ANDRADEdieron en

enta y perpetua enadenact6n a favor de la COMPARIA ORO

PLATA CONSTRUCTORAS. A. ORPLACONSA,la totalidad del

lote de terreno número dos de tomv susperficie de

cincuenta"Wii cien metros cuadrados, desmenbrado de un

lote de mayor extensión, ubicado en la parroquia de



Conocoto, del Distrito Metropolitano de Quito,

provincia de Pichincha, comprendido dentro de los

siguientes linderos y dimensiones:NORTE: El lote

número uno ad udicado a la Junta de Defensa Nacional;

SUR Y SUROESTE: Los lotes números tres y cuatro, que

en la hiduela divisoria se adjudic6 a la Asociación de

Funcionarios y Empleados del Ministrio de Relaciones

Exteriores y a Virginia Miranda Valdiviezo; ORIENTE:

eL CAMINO rBMIURCO; y, OCCIDENTE: Con propiedad de

Maclovia Cevallos, Fermin Vega,Benjamin Osorio,

Remigio Garcés y César Franco, dan.do una susperficie

total de cincuenta mil cien betros cuadrados. r+r .

CÐiPRA VENTA. Con estos antecedentes que forman parte

esencial e integrante de la presente escritura, el

vendedor señor FRANCISCO ENRIOUE ZABALA, en calidad de

Gerente General de la Compañia ORO PLATA CONSTRUCTORA
" ORPLASCONSA " da en venta y perfect,a enadenación a

favor de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS

COLINAS DE HONSERRAT, la totalidad del lote de terreno

ant¾ . i en - fa cláusula anterior , con

todas sus entradas,salidas,usos,costumbres y más aere-

chos reales que le con anexos,sin reservarse nada para

si. CUARTA. PRECIO. El precio pactado entre las partes

por el lote de terreno dado en venta y que es materia

del presente contrato es el de CUATRO MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS (SD.4.250,oo), que los

compradores los pagan de contado, en moneda de curso

legal y que el vendedor declara tenerlo recibido a su



entera satisfacción, por lo que las partes no tienen

nada que reclamarse en el futuro por este concepto.

GUISTA.-' ' MBERAD M WATM Y TRANSFERENCIA DE

DONIAIO. El vendedor manifiesta que sobre el lote de
0terreno materia ae este contrato no pesa gravamen

alguno, conforme se establece del certificado

conferido por el señor Registrador de la Propiedad de

Quito, en todo caso, se somete al saneamiento por

evicción, así como en este mismo acto,transfiere a

favor de los compradores el loti de terreno materia de

este contrato y que se encuentran en posesión de

estos. WM SWS.- todos los gastos que ocasione la

celebración de la presente escritura de compra venta,

son de cuenta de los compradores, a excepción de la

plusvalia que de existir pagará el vendedor. Además

los compradores quedan -expresomente autorizados para

proceder a la tramitación de la presente escritura de

compra venta, hasta su inscripción en el Registro de

la propiedad. SEPTIM. MSPTACICB.. Presentes las

partes contratantes manifiestan que aceptan esta

escritura en todas sus partes por estar hecha en

seguridad de sus intereses reciprocos. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez.- _(HAST&"WIWI ' LA

-MINUTA) .- Los comparecientes se ratifican en la minuta

inserta la misma que se halla redactada y firmada por

el doctor Amador Andrade Velásques, con matricula

profesional número dos mil trescientos setenta del



Colegio de Abogados de Guito.- Para el otorgamiento de

la presente escritura se observaron los preceptos

legales del caso y leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario en unidad de acto se

ratifican y firman junto conmigo.- De todo lo cual doy

fe.-

Sr. Hernán inicio Reinoso Barros

Sr. José Pedro nerido Unda

c.c. p i c >z es3- /

Sr. Carlos Rolando Zapata Al ië¾lariz

c.c. oco y7 pyy

Sra. Rodriguez

c.c a2cc26V/- O ~

firmado). Doctor Juan Villacis lviedina , Notario Noveno.
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u·jzo,08de Abril del 2004.

i Seitor:
I *

I Francisco EnriqueZabala.

De mi consideraciön:

.Por la presente tenso a bien comunicarle que in Junta General de Accionistas de la
Compañía Cro Plata Constructora S.A. ORPLACONSA. celebrada el uno (01)de Abril
del dos mil cuatro (20¾), tm·o el neierto de nombrarle como GERENTE GENEPou., de
nuestra compañía por el periodo de dos años de confornidad con las estatutos se .°aías

y
las atribuciones que la ley seilala. debiendo ejercer la represenmeión legaLjudicialy .

e drajudicial de la empresa la misma que fue.constituida en la ciudad de Quitoel dia
les veinte y une (21) da Amosto del mil novecientos nove:ua v seis (1996), anteel
otario Sexto de este cantÅde QuitoDr. Héctor Vallejo Espinoza e inscrita en el

Iercantil ei trei:::a (30) de Septiembre del mismo año, bajo el número 2631

\ Dr. Edison Cabezas Zurits.
PP.O SECRETARIO DE LA JUNTA. ..

.

s.cepto y darà tiel cumpli:niento a la vez que prometo desempeñar legalmente las
'unciones a mi encomendades en bien de la institución.

.I. 1.500 0126-4 Quito,11 de Abril luu
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Decre:o No 2386 publicada en Registro Oficial564. de

H de 1978. que amolio el Art. 18 de la Ley Notanal

qu 38

Dr. Juan Villacis Medina
NCIAMO NOVENOENCARGADO



ono nawa ORPLACONSA

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑIA ORO - PLATA CONSTRUCTORA S.A. (ORPLACONSA)

Siendo las ll HO0horas en la oficina ubicada en las Calles Nuñes de Balboa Oe-2-69 y
:dro de Alfaro de esta ciudad de Quito.Se reúne la Junta General Extraordinaria de
ccionistas de la Compañía Oro - Plata Constructora S. A.ORPLACONSA con la

resencia de su titular Presidente.

El Sr. Francisco Enrique Zabala, representaniid su articijia acciones,
uivalente al 80% del capital pagado, y en la actualidãd com Geren Generi de
Compañía.

señorita Margoth Carlosama Franco representando su participación de 20 acciones
uivalente al 5% por ciento del capital pagado y en su dente de la

npresa. Sumando un total de 180 acciones equivalente al/S% de pital total pagado
r la compañía, además con la presencia del Scñor octor Edison Cabezy. como

bogado de la Empresa.

Li señora Presidente luego de tomar lista de los presentes y copaprobar que existe el
giórum reglamentario declara instalada la Junta de Accionistas, con elsfin dhonocer el
or ten del día a tratarse la misma que fue convocada el día Jueves 12 de Enerodèl 2006,
co no único punto a tratarse, y que reza en dicha convocatoria.

La señora Presidenta pone en consideración de lossaccionistas el orden del día la misma

qu es aprobada sin objeción ni modificaciones

PRIMER PUNTO.

La señora presidente expone que la siguiente convocatoria tiene carácter de

extraordinaria por cuanto el señor Gerente le a solicitado se bonvoquepara ratificar la

Autorización de la venta de los terrenos ubicados en Conocoto a Favor de los señores



ono nawa ORPLACONSA
Traba3adores Autónomos Colmas de Moncerrat.Tiene razón dice el Sr. Francisco

Zabala Gerente de la Empresa Ya que luego de las certificaciones del CONAEC como
.

de Oleoductos en la que nos levantan las prohibiciones de enajenar por no tener

afectación en nuestra propiedad realizare el traspaso en forma inmediataya que por fin
podremos realizar los cobros mediante canje de las letras que nos han emitido y poder

evacuar muchos compromisos y deudas que tenemos a consecuencia de ello.

La Señora Presidenta dice que se ratifica y da la autorización y todoel apoyo y que

además con anterioridad firmo un poder especial abierto lo que a nombre y
representación puede suscribir escrituras, vender, adq irir, f Itado câ todas

las ilimitadas atribuciones para realizar lo que crea convenie .

El señor Gerente Agrádese por esa deferencia y confianza depositada en el indicandó

que precisamente ahí es cuando uno tiene que ser más deli .< do ya que 'con todas las

atribuciones de Gerente y etpoder es.itido por la señora reside ey ademas piendoel

Accionista mayoritario con más dcLochenta por cientode las Acciones t nia q one

en conocuniento para que las cosas se realicen claras y legales,

Por todo lo expuesto solicito que se aprucbe la venta a realizarse.

La intervención es apoyada en su totalidad por el capital social presente y se resuel de

manera unánime para que el gerente firme cuantas veces sean necesarias en ars i

buscar la mejor opción para finiquitar dicha venta.

Es así que a las 121100 del el día Viernes 20 de Enero del 06 se levanta la Junta

General Extraordinaria de Accionistas de ORPLAGONSA.
OROPLATACOMTittCT0ltASA

ORPL A CONS A

arghot Carlosama Fr isto Zab ÐrÆdison Gabezas

PRESIDENTE SECRETARIO



MINISTERIO DE BlENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, I de eixem-2005.
Oficio No. -190-DAJ-PJ-JV-2fD5.
Trèmite No. 975-2005.

Señor
Hernán Reinoso.
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOhíOS "COLINA5
DE MONSERRAT"
Conocoto.-

De mi nsideracion

En r re:aa a su oficio su už.tresado el 2 de Febrero del 2005, participando la nomuna de la
Direc · de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS COLINAS DE
MON RRAT. con domicilioen el cantón Quitoprovincia de Pichincha,elegida en sesión del 9
de N embre 2005, pam el periodo 2005-2007 le expreso que por cumplidos los requisitos
pestin es, se ha procedido ha regisuar la referida directiva conformada ast

PfŒS ENTE· RemosoBarrosHerilanVulicio
1, NTE. QueridoUnda José Pedro.
SEC 'O: Zapata Almendariz Cath.x R-11ando.
TESO A Pena Rodri.suesEsther Magal:
VOCi PR.INCU>.-y_ Altamiranoimenas LuisAlfen.e
VC-" · PRI;CIPAI. Paladines Criollo Blanca Pieòad.
V ~ A 5UPLENTE: Minga Correa Tadeo segundo.
VC

.: Si.'PLENTE Perez Corona LuciaNatividad

L ve citÎad cielos documenius es de e.scÎtonat remportsu'ulhduti delen peticacxamzus. De
co ip arse su falsedad. se llevara a conocutuento de las Autoridades Competentes y de exisur
a!ÿno y posición timdamenra·!.-que .-.e relacione con el registro del presentedocumenin, el mismo
que laya suaperne hwie s¡ue < enuta la roulucian corresposaliente. µuvia una c.alinusuvu
uwestina son

Atentan· sue.

P. ZON: Le fotocopic que recae c.omparana

con su original que se me rare .a es igual en
todas y ca d. us

.

NO R0 I NQUITO

O
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FECHADEPAGO .

61002339141 COMPROBANTE DE COBRO 24/01/2006.
CEDULAIRUC. NOMBRE
00000000000001 ASOC TRAB AUTONOMOS COLINAS DE MONSERRAT

DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE S/N SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUME O DE P EDIO

24/01/2006 0564002
coNCEgTO VAI.OR CO CEPTO VALOR •

ALC ALAS †1.042,09
CIO ADMINT T.BATI 9,20

.

T ACCION PAGINA DE VEIR BANCO CUENTA S TOTAL .

3263663 1 54 .t .

o .

TRASPASD DE DOMINIO OTORGA -

.

°52 28
CIA ORD PLATA CONSTRUCTORA S.A RESPONSABL.
2160211001OOOOOOOOOOil GUTIERREZ NELLY

No. 51312 64 |||||||} DIRECTORA A RENTAS
armistannallMETITUTOGEOGIUhFICOMIUTARTalF 222036D.GideRUCif6HODT2OOODTAttiB5

CONTRIBUYENTE

H. O NSEBO PROVINCIAL
BE PICHINCHA ,

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
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REGISTRODELA
. PROPIEDADGUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

caratcAoom:c4eoo6210ool

CERTIFI CION

Re f rencias: 23/01/199gPO-1162f-1390i-3529r
T. r etas:;T000000Ï3407
M uriculas:;0 . ;
El nfrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
lillr as que reposan en el archiko, en legal y debida forma certifÏcgque:
1. 3ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
L -: e terreno número DOS, de la superficie de cincuenta mil cien metros cuadrados, situado
e - parroquia Conocoto de este Cantón: Linderos. Norte, lote uno adjudicado a la Junta de

Nacional; Sg y .el Sureste, los lotes tres y cuatro en la hijuela se adjudicó a la
ciación de Fugcionarios y Empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores y a Virgmia

i mda ValdiúÌeso;Oriente, el camino llamado Rumiurcó y Occidente, propiedad de
Me lovia CeŸØlos,Fermín Vega, Benjamín Osorio, Remigio Garcés y César Franco.

ROPÏETARIO(S): a. gggy . 4ggy4ÝÀÀINORÖP1ATACONSTRUCTORA SA. ORPLACONSAJ
- ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Me ante compra a Augusto Miranda Orniaza y Enma Lucía Flores Andrade, según escritura
otor ada el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor
Rem gio Poveda, inscrita el veinte y tres de enero de mil novecientos noventa y ocho;
Acla ada, según escritura otorgada el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete,
ante l notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y tres de enero de mil novecientos
nove ta y ocho.- Y Aclaratoria en cuanto a la superficie, según escritura otorgada ei inta de
marz de mil novecientos noventa y ocho, antesel notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez
y sei

'
de junio de mil novecientos oÑentÅyÊocho.-Y Aclaratoria y Ratificatoria, según

escrit ra celebrada el CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
VIGE IMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el catorce de
Noviembre del mismo año; habiendo éste adquirido, parte, por compra de derechos , a ciones
a Aquiles Alfonso Miranda Ormaza, casado, mediante escritura celebrada el once de
septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Doctor Jorge Marchán inscrita
el quince de agosto de mil novecientos ochenta y ocho; otra parte por compra de derechos y
acciones a Germania Miranda Ormaza de Hidalgo, mediante escritura otorgada el doce de
agosto de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario doctor Jorge Marchán, inscrita el
quince de agosto de mil novecientos ochenta y ocho; otra parte, por compra de derechos y
acciones al Doctor Fausto Miranda Ormaza, casado, mediante escritura celebrada el veinte y
siete de marzo de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario Doctor Manuel José
Aguirre, inscrita el trece de Junio de mil novecientos ochenta y tres, reservándose éste, el
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derecho de usufructo sobre cinco mil metros cuadrados.- Otra parte, por compra a Aníbal
Miranda Ormaza, casado, mediante escritura otorgada el veinte y dos de agosto de mil
novecientos setenta y dos, ante el Notario Doctor Wladimiro Villalba, inscrita el dieciocho de
octubre del mismo año. Otra parte de derechos y acciones a Argentina Miranda Ormaza viuda -

de Coronel; mediante escritura otorgada el veinte y cuatro de agosto de mil novecientos
setenta y tres, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla inscrita el nueve de abril de mil
novecientos noventa y uno. Otra parte por compra de los derechos y acciones que tiene
Esmeralda Miranda Ormaza, soltera, según escritura otorgada el diez y seis de enero de mil
novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el treinta y uno de
mayo de mil novecientos noventa y cinco; y por último en junta de los vendedores y de su
hermana Esmeralda Miranda Ormaza, por adjudicación en la partición de los bienes dejados,
por Bertha Miranda Michet, según hijuela divisoria protocoliz veintiuno de junio de mil
novecientos setenta y dos, ante el Notario doctor Ulpian ay nscrita el veintiuno de
agosto del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas ciento ochenta y cinco, núme escientos setenta, del
Registro de Hipotecas de Primera Clase, tomo ciento o ey con fecly iege Noviembre de
mil novecientos ochenta, se halla inscrito eIitilo diciaËopor la D gadiEn de la Gerencia
General del Instituto Ecuatorianos de ElectriÌ1caciönde siete de los ismos mes y año, por la
cual se decreta la ocupación de un parte del predio de propiedad e los hermar anda
Ormaza, por la ocupación, en la instalación de la Torre y Líneas de ransmisión Eléctncas de
propiedad de INECEL.- A fojas doscientos ochenta y tres, número ciento cincuenta y uno del
registro de Demandas, tomo ciento dieciocho y con fecha nueve de abril de mil novecientos
ochenta y siete, se halla inscrita Una demanda por orden del Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha en su providencia de veinte y cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y siete,
propuesta por Matías Pilataxi Nacasha, en contra de Augusto Miranda, pidiendo que en
sentencia se le conceda la propiedad de un lote de terreno situado en la parroquia Conocoto de
este Cantón.- A f as doscientos ochenta y ocho número ciento cincuenta y cuatro del
Registro de Demandas tonio ciento dieciocho y con fecha nueve de abril de mil novecientos
ochenta y siete, se giallainscrita una Demanda por orden del Juez Octavo de lo Civil de
Pichincha en su pr dencia de doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis, pronuesta
por José Eliecer Cagfíay Rodríguez y Sara Barahona, en contra de Augusto Miranus Ormaza
pidiendo que en Se tència se les conceda en propiedad, un lote de terreno situado en la
parroquia Conocoto.i e este Cantón.- A fojas cuatrocientos treinta y seis número doscientos
veintiuno del Registro de Demandar tomo ciento dieciocho y con fecha veinte y siete de mayo
de mil novecientos ochenta y siete, se halla inscrita una demanda, por ordenar del jue;
Noveno de lo Civil de Pichincha en su Providencia de diecisiete de marzo del ir ñ
propuesta por Mario Lasluisa Vallejo y Manuel Lasluisa Vallejo en contra de Augusto
Miranda Ormaza, pidiendo que en Sentencia se les conceda la propiedad de un lote de terreno
situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas quinientos diecisiete, número
doscientos sesenta y cuatro del registro de Demandas, tomo ciento dieciocho y con fecha diez
y ocho de Junio de mil novecientos ochenta y siete se halla inscrita una demanda n- o
del Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, en su providencia de cuatro ao a o .a

mil novecientos ochenta y siete, propuesta por José Segundo Atavalle G, Domingo Tomalo
Guamñn, Luis Alberto Tomalo Guamán, María Luisa Atavalle y Maria Carmen Tomalo
Guamán, en contra de Augusto Miranda Ormaza pidiendo que en Sentencia se les conceda la
propiedad de un lote de terreno situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas
quinientos veinte y seis, número doscientos sesenta y ocho del Registro de Dema as, tomo
ciento dieciocho y con fecha veinte y dos de Junio de mil novecientos ochenta y siete, se halla
inscrita una demanda, por Orden del Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, en su
Providencia de dos de junio del mismo año, propuesta por Cecilio Chimbo Tipantuña, en
contra de Augusto Miranda, pidiendo que en setenta se les conceda en propiedad un lote de
terreno situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas ochocientos setenta y tres,



" cuatrocientos cuarenta y seis, del Registro de Demandas, tomo ciento dieciocho y con
.

· • - de octubre de mil novecientos ochenta y siete, se halla inscrita una demanda, por
REGISTaonka del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de julio
PROPIEDggiaWNmoaño, propuesta por Rafael Día Sigi, en contra de Augusto Miranda Ormaza,

pidiendo que en Sentencia se les concede en propiedad un lote de terreno, situado en la
parroquia Conocoto de este Cantón, por prescripción extraordinaria de dominio.- A fojas
ciento treinta y tres, número sesenta y nueve, del Registro de Demandas tomo ciento
diecinueve y con fecha diez de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita
una Demanda por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en su providencia
de dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho, propuesta por María Dolores
Pilataxi viuda de Taco, en contra .de Augusto Miranda Ormaza,. pidiendo se les conceda en
propiedad un lote de terreno situadò en la parroquia Conócotode este Cantón por prescripción
extraor inaria de dominio.- A fojas quinientos noventa y nueve, númei·o cuatrocientos treinta
y cuatr del Registro de Demandas, toffiociento _diecinueve y con fecha veinte y dos de Julio
de mil ovecientos ochenta y ocho, se halla inscritauna demanda, pör orden del Juez Sexto de
lo Civi de Pichincha, en su providencia de.once de julio del mismo.año, propuesta por César
Oswak Naranjo, en contra dé Augusto Miranda Ormaza, pidiendo la prescripción
extraot inaria de ùn lote de terreno.situado en la parroquiaponocotoþþste Cantón.- A fojas
dosciei os veintiuno, flúmero ciento nueyë del Registgosd&Demaridas omo ciento veinte y
con fee a tres de marzo de mil novecientos ochenta y>nuevé, se halla inscrita una Demanda,
por ora n del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en su pro dencia de diez de teorero de
mil no ecientos ochenta y riileve, propuesta por María Angelina Maira viuda de Simbaña, en
contra e gusto Miranda Ormaza, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio de un

¯

lote de e eno situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas quinientos cuarenta ;-

y c número doscientos veinte y nueve, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y
ia seis de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita una Demanda,

r r n del Juez!ÑËmerode lo Civil de Pichincha, en su providencia de doce de mayo del
mis o año,prb uesta por Alfonso Guzmán en contra de Augusto_ Miranda Ormaza, pidiendo
la res ripoión adquisitiva de dominio de un lote de terreno situadoen la parroquia Conocoto

.de est Cantón.- A fojas noventa y siete, número cientó cuarenta y uno, del Registro de
Hi otÅas de Primera Clase, tomo ciento veinte y con fecha tres de Octubre de mil
no i ntos ochenta y nueve, se halla inscrita una escritura celebrada el veinte y nueve de
abril d mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Doctor Manuel Vintimilla, de la cual
consta que: El señor Augusto Miranda Ormaza, promete dar en venta y perpetua
enajena ión, desmembrado de mayor extensión, en favor de Eduardo Enríquez Pantoja,
casado, un pedazo de terreno de una superficie .de mil metros cuadrados, por el previo de
treinta ail sucres, que el promitente vendedor, declara haberlos recibido de contado.- El plazo
para ce ebrada la escritura definitiva será de un año.- En caso de incumplimiemo de
cualqui ra de las partes, se establece eycinco;mil sucres.- A fojas seiscientos noventa y cinco,
número ochocientos quince del Registro de Hipotecas Tomo ciento veinte y seis y con fecha
diez y eis de Febrero de mil noveëientos noventa y cinco, se halla inscrita la escritura
celebrac a el nueve de Abril de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario doctor Jorge
Marchún, de la cual consta que; El señor AUGUSTO MIRANDA ORMAZA casado ro
vender a favor de FRANCISCO EDUARDO MORETA y a la señora Elida Ilaria Caiero
Arias las dos terceras partes y la una tercera partes respectivamente del predio situado en la
parroquia CONOCOTO, de este Cantón; el precio es la suma de cien mil sucres pagaderos de
la siguiente manera, treinta mil sucres en dinero en efectivo que cancelara la señora Elida
llaria Calero y el saldo de setenta mil sucres el otro promitente comprador se compromete a
pagar a razón de dos mil sucres mensuales hasta su completa cancelación, el plazo para la
celebración de las escrituras definitivas se estipula desde hoy en treinta y cinco meses.- En
caso de incumplimiento al presente contrato se impone una multa de veinte mil sucres para la
parte que no cumpla con el presente contrato. A fojas dos mil novecientos veinte y cuatro,
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número tres mil quinientos setenta y siete del Registro de Hipotecas Tomo ciento veinte y
siete y con fecha veinte y nueve de agosto de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita
la escritura celebrada el cinco de Junio del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán,
de la cual consta que; El señor AUGUSTO MIRANDA ORMAZA promete dar en venta un

,

predio desmembrado de uno de mayor extensión a favor de Norma Floresmilo Jara Ríos, lote
de terreno signado con el número OCHO situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón el
precio es la suma de cien mil sucres que se paga veinte y cinco mil sucres en efectivo y al
momento de firmar el presente contrato el saldo de setenta y cinco mil sucres en el plazo de
cincuenta meses el plazo para la celebración de las escrituras definitivas es de cincuenta
meses a partir de la presente fecha.- Para el caso de incumplimiento a lo convenido que sea
ocasionado por cualquiera de las partes libre y voluntariamente se imponen una multa de diez
mil sucres que pagará la parte que no cumpla con el presente c o.- A fojas mil setecientos
sesenta y cinco, número trescientos doce, del Registro d em s, Tomo ciento ciento
treinta y tres, y con fecha TREINTA DE ABRIL DEL Dg MIL , a las DIEZ horas, y
UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE RES DE - RIL DEL JUS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUND DE LO IL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL S O, número 4- 02, cuyas copias
xerox adjuntamos en siete fojas, que

sigue~ÄLTAMII ANO D AS IS ALFONSO,
ALVARADO BALSECA MARÍA DI ÏMPIA, (A GAMAR y OLALLA ELCIA
FELICIDAD, ANDRADE JIMÉNEZ'MARTHA' JUDI T, AUQiTILLAS SOFIA RGE
RAMIRO, AYALA FIGUEROA LOLA MARLÈNEL ARBOLEIJA MOI IS
ENRIQUE, BARRAGAN CARRASCO PACA MARICELA, BRAVO LOOR FELLA C.,
CABRERA AVILA MARÍA LUCIA, CÁCERES CÓNDOR MERCEDES GERARDINA,
CALUPIÑA SAMANIEGO CARMEN AVELINA, CALUPIÑA SAMANIEGO MARÍA
DOMITILA, CARVAJAL MEDINA MARIANITA DE JESÚS, CASTILLO ESPINOZA
ROBERTO, CEPEDA JARRÍN ROSARIO, CORREA DÁVILA BÉLGICA IRENE CRUZ
FACTOR EULALIA AMADA, CRUZ FACTOS ERNESTO NEPTALI, CHACHA
GUALAN HILDgMARGARITA, CHIRIBOGA ARGUELLO JANNETT CLEMENCIA,
DIAZ NELLY MARIA, i ESPINEL TIPANTAXI JANNIT ADONAIS, TIPANTAXI
TIPANGUANO DIGNA BEATRIZ, FLORES SANGUNA JOSE LUIS, FALCON
BARRIONUEVO DIÒNA JANETH, FLORES PAREDES MÓNICA PATRICIA, RENTES
MUÑOZ OD1LA ÑÌÀRCELA, GALLEGOS POZO CECILIA DEL CARMEN, GARCÍA
ALBAN ANA VIC RIA, GONZÁLEZ PEÑAFIEL MARLENE DE JESÚS, GONZÃLEZ
LÓPEZ JULIA MÅkÍA, GORDÓN NARVAEZ ANGELINA RAFAELA, GUERRERO
ZAPATA DELFAÑERTILA, GUERRON HERRERA JESÚS VICTORIANO, PAREDES
MARROQUÍN LUIS GUIL,LERMO, FERNÁNDEZ FUENTES AMPARO DEL ROCÍO,
PEREZ CORONA LUCIA NATIVIDAD, TIPANTASIG TIPANGUAN JULIO
ERNESTO, ITAS PACO WILLIAM, JÁCOME ESPINOZA MACARIO M :UCIO,
JÁCOME LOZADA CARLOS RENE, JÁCOME PINTADO NELSON GUILLERMO
GRAY, LOMAS GÓMEZ WILLINTON S., LÓPEZ ESTRADA ANA L., LÓPEZ
ESTRADA GLORIA M., LOPEZ MATEUS LAURA L., LOPEZ MORALES LUIS G.,
MINGA CORREA ÃNGEL T., NARANJO RIVADENEIRA FRANCISCO, OJEDA OJEDA
JAIME F., ORVE SOSA GONZALO V., PAVÓN NIETO LEONARDO M., PAV TU
JAQUILINE M., PEÑAFIEL JUANA LUCÍA, PINOS AGUILAR MARÍA L., Pus UN
CUENCA LEONSO E., POZO HERNÁNDEZ MANUEL J., PRUNA REINOSO GALO Y.,
PUGA DE LA TORRE GEOVANNA M., QUERIDO UNDA JOSÉ P., QUINTANA
VELASQUEZ ALEXANDRA E., QUIROGA GUERRA FREDDY G., QUIROGA
GUERRA SILVIA E., REINOSO BARROS HERNÁN V., REVELO ALMEIDA WILSON
E., RODRÍGUEZ VASCONEZ MARÍA H., RODRÍGUEZ VICTOR HUGO, ROJAS
VELASCO JUAN C., RUIZ CARPIO ALEXANDRA P., SALAZAR BUITRÓN DIEGO F.,
SEGURA CORREA ADOLFO, SALAZAR CHIRIBOGA BLANCA B., SEVlLLANO
GOVEO MARÍA E., SEÃREZ SEGUNDO HUMBERTO, TERÁN MlÑO ZAIDA FRENE,
TERÃN MIÑO NIXO JHONNY, TERÁN VACA SEGUNDO R., UQUILLAS SORIA



E., URGILÉS CHICAIZA MANUEL I., VARELA REYES REBECA M.,
e . Z GARZÓN GLORIA S., VELASCO GORDON JOSE C., VELASCO

' REGisTROIUOÓNOSWALDO R., VELASCO GORDÓN NARDI M., VILLARREAL BARRAGÁN
. PROPIEDRAŽ¾I., YEPEZ ARTEAGA JAIME R., YEPEZ ARTEAGA LILIANA G., YEPEZ

ARTEAGA NANCY I., ZAPATA ALMENDARIZ CARLOS R., ZAPATA QUINTANA
ALBERTO R., NARANJO PAMBABAY MARIBEL R., PRADO MONTENEGRO
HÉCTOR RODRIGO, SERRANO GARCÉS GERARDO RUBÉN, PALADINES CRIOLLO =

BLANCA PIEDAD, REVELO ALMEIDA MARITZA DEL SOCORRO, Doctora i
MARLENE ELIZABETH ARMAS EIVAR, en calidad de Procurador Judicial como lo
demuestra con el Poder Especial otorgado en la notaría cuarta del Doctor Jaime Aillon Albán,
el diecinueve de marzo del dos mil dos, por la ASOCIACION DE TRABAJADORES
AUTÓNOM - "COLINAS DE M0NSERRAT debidamente representados por el señor i
JACOME P TADO NELSON GUILLERMO Ò., en contra de ORO PLATA

¯

CONSTRUC RA S.A. ORPLACONSA fuýô "Representante Legal es el señor j
FRANCISC ENRIQUE ZABALA, se dispöne la Inscripción de la DEMANDA DE j
AMPARO P SESORIO del TERRENO NúmegÏ)OS, comprendido dentro de los siguientes
linderos: NO TE, camino.de los Incas y Cooperativa Velasco Ibarry POR EL SUR, en parte ¯i
propiedad d la jÇooperativa-Sän José; POPc EL Og, el§bainin de los Incas y
propiedad d ausfo MirandGrmaza;y,|OIÚEI g)€ÇIIÏENTE lŠtÎaËiónVelasco Ibarra y
calle sin no bre,'en una superficie total de CINCUENTA Y DOS MIL SEISC"¯NT S
metros cuad dos, ubicado.en la Parroquia de CONOCOTO.- þn el Registro de Demandas, se
encuentra: . de Inscripción: 106, Nro. de trámite: AÁ-000SS85, Nro. de Repertorio:
7362, Parro uia: CONOCOTO, Tomo: 135, Fecha: 13/02/2004 03:31:13 AM, En Quito,a
TRECE DE• RERO DEL DOS MIL CUATRO, a las TRES horas, y TREINTA Y UNO
minutos, se e presentó el auto de DOCE DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, dictado
por el señ Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDIN I , número 1318-1999, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue
CARLO ALBERTO ENRIQUEZ MONTALVO, en contra de AUGUSTO CRISTOBAL
MIRA DAj ORMAZA, ENMA LUCIA FLORES ANDRADE y COMPAÑÍA ORO Y
PLAT C, NSTRUCTORA S.A., se dispone la Insoripción de la DEMANDA DE
PRESC IP IÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRE O desmembrado de la Hacienda Miravalle, ubicado en la Parrega a de
CONOCOT , cuyos linderos y dimensiones del lote que demando la posesión son: NORTE,
con calle p blica en una extensión de cuarenta metros; SUR, con calle pública en una
extensión de treinta y ocho metros; ESTE, con,propiedad del señor Augusto Miranda Ormaza
y Enma Lucía Flores Andrade; o COMPANIA ORO Y PLATA CONSTRUCTORA S.A.
ORPLACONSA, en una extensión de dieciocho metros; y, OESTE, con calle pública en una
extensión de tres metros. Dando una cabida total aproximada de CUATROCIENTOS
METROS C JADRADOS.- En el Regjstro dgDemandas, tomo ciento treinta y cinco, No. de
Inscripción: 2ll,Nro. de trámite AÁ-0"016Ì55Nro. de Repertorio: 14372, Y con fecha
VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS, MIL CUATRO, se halla inscrito el auto de
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL CUATPsO, dictado por el señor Juez DÉCIMO
TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio OL .. o ,

número 170-2004, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue FAUSTO ELIAS
MIRANDA ORMAZA, en contra de COMPAÑÍA ORO Y PLATA CONSTRUCTORA
SOCIEDAD ANÓNIMA (ORPLACONSA), representada legalmente en la actualidad por la
Interventora, Ing. ENMA CISNEROS, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de un LOTE de
TERRENO, con la cabida total aproximada de CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (4.859 m2), ubicado dentro del lote
número DOS, denominado Miravalle. Barrio la Luz Alta, Parroquia CONOCOTO, delimitado
de la siguiente manera: por el NORTE, camino vecinal El Inca, que bordea la quebrada del
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mismo nombre, alambrada de por medio; por el SUR, con la propiedad de la do¾tiva San
José; por el ESTE, con el camino de ingreso a la Cooperativa San José; y, por el OESTE,
propiedad de los actuales propietarios, esto es la CompañíaOro Plata Constructores, Sociedad .

Anónima.- No esta hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE DICIEMBRE DEL 2005
ocho a.m.

Responsabl G STAVO PEÑAFIEL

Se otorgó ante mi, y en fe de ello

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la Compra wnte

otorsgado por la Compañía Gro Plata Constructora S. A, a favor

de la Asociación de Trabaiadores Colina de Monserrat,

debidamente, firmada y sellada en Quito, a catorce de febrero

del anos dos mil seis.

Op üan .Villacis Medina
Motario! Noveno del Cantón Quito (E)



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 15585

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOO4855 Lote de terreno número DOS, , situado en la parroquia Conocoto de este Cantón:

Viemes, 17 Marzo 2006, 03:23:51 PM

E G OR

Contratantes.-
AscofAMS COM asa-calidadde
COMPRADOR
CIA. ORO PLATA CONSTRUCTORA S.A ORPLACONSA en su calidad de VENDEDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- LUIS MEDINA

CC-0018073
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TRODFIANPROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C31014645001
FECHA DE INGRESO: 10/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2006-PO-l 3725f-5774i-15585r
Tarjetas:;T00000147082;
Matriculas:;
El frascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

re osan en el archivo, en le al debida forma certifica que:
S RIPCION DE LA PROFIEDAD:

" -DOS,situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.
2.- PIE mgg . OPEDAD
ASOCIACIÒN TRABAJASORES AUTÓNOMOS COLINAS DE MONSERRAT
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la COMPANIA ORO PLATA CONSTRUCTORA S.A ORPLACONSA,
según escritura otorgada el SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, según oficio número
nueve seis cuatro DDP guión MSG de cinco de agosto del año dos mil tres, inscrita el diez y
siete de marzo del dos mil seis;"habiendo adquirido mediante compra a Augusto Miranda
Ormaza y Enma Lucía Flo Andrade, según escritura otorgada el diecisiete de febrero de
mil novecientos noventa y sieth ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y
tres de enero de mil novecientos noventa y ocho; Aclarada, según escritura otorgada el ocho
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el veinte y tres de enero de mil novecientos noventa y ocho.- Y Aclaratoria en cuanto
a la superficie, según escrituin otorgada el veinte de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y seis de junio de mil novecientos
noventa y ocho.- Y Aclaratoria y Ratificatoria, según escritura celebrada el CINCO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el catorce de Noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESm

Por estos datos se encuentra: a fojas ciento ochenta y cinco, número trescientos setenta, del
Registro de Hipotecas de Primera Clase, gognto once y con fecha siete de Noviembre de
mil novecientos ochenta, 3gsentgebauttdictado por la Delegacibinde la Q¢rancia
Genotaladel instituto Ecuatorian<fsdì EËdtriËeaión &siete de los mismoi¾e # anö¾þárla
cual se decreta la ocupaci6nde Šn e e re¢i e,propiedad de los heWrlarrosi&tanda
Ormaza, por la ocupacióngen la insta n Líneas de Transmisigggas de
propiedadde INECEL.- A fojas dosci nps oßhenta y tres, número ciento cincuenta y uno del
registro de Demandas, tomo ciento dieciocho y con fecha nueve de abril de mil novecientos
ochenta y siete, se halla inscrita Una demanda por orden del Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha en su providenciade veinte y cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y siete,
propuesta por Matías Pilataxi Nacasha, en contra de Augusto Miranda, pidiendo que en
sentencia se le conceda la propiedad de un lote de terreno situado en la parroquia Conocoto de
este Cantón.- A fojas doscientos ochenta y ocho número ciento cincuenta y cuatro del
Registro de Demandas tomo ciento dieciocho y con fecha nueve de abril de mil novecientos
ochenta y siete, se halla inscrita una Dananda por orden del Juez Oätavo de lo Civil de
Pichincha en su providencia de doce de marzo de mil novecientos ochenta y seia,yopuesta
por José Eliecer CagflayRodríguezy Sara Barahona, en contra de Augusto Miranda Ormaza
pidiendo que en Sentencia se les conceda en propiedad, un lote de terreno situado en la
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parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas cuatrocientos treinta y seis número doscientos
veintiuno del Registro de Demandas tomo ciento dieciocho y con fecha veinte y siete de mayo
de mil novecientos ochenta y siete, se halla inscrita una demanda, por ordenan del Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha en su Providencia de diecisiete de marzo del mismo año,
pröpuesta por Matig Øsluisa Vaßejo y Manuel LaAluisa Vallejoen contra de Augusto
MirandaOrmaza,pidiendo *e efiSentenciase les conceda la propiedãd de ùn lote de terreno
situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas quinientos diecisiete, número
doscientossesenta y cuatro del registro de Demandas, tomo ciento dieciocho y con fecha diez
y ocho de Junio de mil novecientos ochenta y siete se halla inscrita una demanda por orden
del Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, en su providencia de cuatro de Junio de
mil novecientos ochenta y siete, propuesta por José Segundo Atavalle G, Domingo Tomalo
Guamán, Luis Alberto Tomalo Guamán, María Luisa Atav María Carmen 'Tomalo
Guamán, en contra de Augusto Miranda Ormaza pidiendo e encia se les conceda la
propiedad de un lote de terreno situado en la parroquia onocot este Cantón.- A fojas
quinientos veinte y seis, número doscientos sesenta y ofo del Re de Demandas, tomo
ciento dieciocho y con fecha veinte y dos de Junio de mfÊnovecientohenta y siete, se halla
inscrita una demanda, por Orden del Juez Décimo T¾cero de lo 1 ichincha, en su
Providencia de dos de junio del mismo añó, propuesta\ por Cecili h o Tipantuña, en
contra de Augusto Miranda, pidiendo que en setenta se les concedþn propiedad un lote de
terreno situado en la parroquia conocotode este Cantón.- A fojas Ñhocientos setenta y tres,
número cuatrocientos cuarenta y seis, del Registrode Demandas, tornociento dieciocho y con
fecha veinte de octubre de mil novecieptos opheiita y siete, se halla inscrita una demanda, por
orden del Juez Segundo de lo Civil de Piðhiricha,en su providencia de veinte y dos de julio
del mismo año, propuesta por Rafael DÌa Sigi, en contra de Augusto Miranda Ormaza,
pidiendo que en Sentencia se les concëdè en propiedad un lote de terreno, situado en la
parroquia Cono de ege Cantón, por prescripción extraordinaria de dominio.- A fojas
ciento treinta s, número sesenta y nueve, del Registro de Demandas tomo ciento
diecinueve y con ha z de febrero de'mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita
una Demanda por uez Déciino Segundo de lo Civil de Pichincha, en su providencia
de dieciocho de o gil novecientos ochenta y ocho, propuesta por María Dolores
Pilataxi viuda de , en coidra de Augusto Miranda Ormaza, pidiendo se les conceda en
propiedad un lote d eno situado en la parroquia Conocotode este Cantón por prescripción
extraordinaria de do .- A fojas quinientos noventa y nueve, número cuatrocientos treinta
y cuatro del Registr e Demandas, tomo ciento diecinueve y con fecha veinte y dos de Julio
de mil noveciento ochenta y ocho, se halla inscrita una demanda, por orden del Juez Sexto de
lo Civil de Pichincha, en su providencia de once de juliodel mismo año, propuesta por César
Oswaldo Naranjo, en contra de Augusto Miranda Ormaza, pidiendo la prescripción
extraordinaria de un lote de terreno situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas
doscientos veintiuno, número ciento nueve del Registro de Demandas tomo ciento veinte y
con fecha tres de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita una Demanda,
por orden del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de diez de febrero de
mil novecientos ochenta y nueve, propuesta por María Angelina Maira viuda de Simbaña, en
contra de Augusto Miranda Ormaza, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio de un
lote de terreno situado en la parroquia Conocoto de este Cantón.- A fojas quinientos cuarenta
y cinco, número doscientos veinte y nueve, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y
con fecha seis de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita una Demanda,
por orden del Juez Primero de lo Civil de Pichincha, en su providencia de doce de mayo del
mismo año, propuesta por Alfonso Guzmán en contra de Augusto Miranda Ormaza, pidiendo
la prescripción adquisitiva de dominio de un lote de terreno situado en la parroquia Conocoto
de este Cantón.- A fojas noventa y siete, número ciento cuarenta y uno, del Registro de
Hipotecas de Primera Clase, tomo ciento veinte y con fecha tres de Octubre de mil
novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita una escritura celebrada el veinte y nueve de
abril de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Doctor Manuel Vintimilla, de la cual



O
•ue: El señor Augusto Miranda Ormaza, promete dar en venta y perpetua

. ½n, desmembrado de mayor extensión, en favor de Eduardo Enríquez Pantoja,e"$ËalÑ°^u"npedazo de terreno de una superficie de mil metros cuadrados, por el previo de
treinta mil sucres, que el promitente vendedor, declara haberlos recibido de contado.- El plazo
para celebrada la escritura definitiva será de un año.- En caso de incumplimiento de
cualquiera de las partes, se establece en cinco mil sucres.- A fojas seiscientos noventa y cinco,
número ochocientos quince del Registro de Hipotecas Tomo ciento veinte y seis y con fecha
diez y seis de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrita la escritura
celebrada el nueve de Abril de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario doctor Jorge

archán, de la cual consta que; El señor AUGUSTO MIRANDA ORMAZA casado, promete
der a favor de FRANCISCO EDUARDO MORETA y a la señora Elida Ilaria Calero

ceraa partes y la una tercera partes respectivamente del predio situado en la
rroqq , de este Cantón; el precio es la suma de cien mil sucres pagaderos de

la siguiente manera, treinta mil sucres en dinero en efectivo que cancelara la señora Elida
Ilaria Calero y el saldo de setenta mil sucres el otro promitente comprador se compromete a
pagar a razón de dos mil sucres mensuales hasta su completa cancelación, el plazo para la
celebración de las escrituras definitivas se estipula desde hoy en treinta y cinco meses.- En
caso de incumplimiento al presente contrato se impone una multa de veinte mil sucres para la
parte que no cumpla con el presente contrato. A fojas dos mil novecientos veinte y cuatro,
número tres mil quinientos setenta y siete del Registro de Hipotecas Tomo ciento veinte y
siete y con fecha veinte y nueve de agosto de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita
la escritura celebrada el cinco de Junio del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Marchán,
de la cual consta que; El señor AUGUSTO MIRANDA ORMAZA promete dar en venta un
predio desmembrado de uno de mayor extensión a favor de Norma Floresmilo Jara Ríos, lote
de terreno signado con el número OCHO situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón el
precio es la suma de cien mil sucres que se paga veinte y cinco mil sucres en efectivo y al
momento de firmar el presente contrato el saldo de setenta y cinco mil sucres en el plazo de
cincuenta meses el plazo para la celebración de las escrituras definitivas es de cincuenta
meses a partir de la presente fecha.- Para el caso de incumplimiento a lo convenido que sea
ocasionado por cualquiera de las partes libre y voluntariamente se imponen una multa de diez
mil sucres que pagará la parte que no cumpla con el presente contrato.- A fojas mil setecientos
sesenta y cinco, número trescientos doce, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y
tres, y con fecha TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DOS, a las DIEZ horas, y UNO
minutos, se me presentó el auto de VEITSTEX TRES DE ABRIL DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDOi)E LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMÁRIO, número 214-2002, cuyas copias adjuntamos en
siete fojas, que sigue ALTAMIRANO DUEÑAS LUIS ALFONSO, ALVARADO
BALSECA MARÍA OLIMPIA, ANGAMARCA OLALLA ELCIA FELICIDAD,
ANDRADE JIMÉNEZ MARTHA flipIHyo AUQUILLAS SORIA JORGE RAMIRO,
AYALA FIGUEROA LOLA MAÑENE, ARBOLEDA MORA LUIS ENRIQUE,
BARRAGAN CARRASCO PACA MARICELA, BRAVO LOOR FELLA C., CABRERA
AVILA MARÍA LUCIA, CÁCERES CÓNDOR MERCEDES GERARDINA, CALUPIÑA
SAMANIEGO CARMEN AVELINA, CALUPIÑA SAMANIEGO MARÍA DOMITILA,
CARVAJAL MEDINA MARIANITA DE JESÚS, CASTILLO ESPINOZA ROBERTO,
CEPEDA JARRÍN ROSARIO, CORREA DÁVILA BÉLGICA IRENE, CRUZ FACTOR
EULALIA AMADA, CRUZ FACTOS ERNESTO NEPTALÍ,CHACHA GUALAN HILDA
MARGARITA, CHIRIBOGA ARGUELLO JANNETT CLEMENCIA, DÍAZ NELLY
MARIA, ESPINEL TIPANTAXI JANNIT ADONAIS, TIPANTAXI TIPANGUANO
DIGNA BEATRIZ, FLORES SANGUÑA JOSÉLUIS, FALCÓN BARRIONUEVO DIGNA
JANETH, FLORES PAREDES MÓNICA PATRICIA, FUENTES MUÑOZ ODILA
MARCELA, GALLEGOS POZO CECILIA DEL CARMEN, GARCÍA ALBAN ANA
VICTORIA, GONZÁLEZ PEÑAFIEL MARLENE DE JESÚS, GONZÁLEZ LÓPEZ JULIA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MARÍA, GORDÓN NARVAEZ ANGELINA RAFAELA, GUERRERO ZAPATA DELFA
BERTILA, GUERRON HERRERA JESÚS VICTORIANO, PAREDES MARROQUÍN
LUIS GUILLERMO, FERNÁNDEZ FUENTES AMPARO DEL ROCÍO, PÉREZ CORONA
LUCÍA NATIVIDAD, TIPANTASIG TIPANGUANO JULIO ERNESTO, ITAS PACO
WILLIAM, JÁCOME ESPINOZA MACARIO MAURICIO, JÁCOME LOZADA CARLOS
RENE, JÁCOME PINTADO NELSON GUILLERMO GRAY, LOMAS GÓMEZ
WILLINTON S., LÓPEZ ESTRADA ANA L., LÓPEZ ESTRADA GLORIA M., LÓPEZ
MATEUS LAURA L., LÓPEZ MORALES LUIS G., MINGA CORREA ÁNGEL T.,
NARANJO RIVADENEIRA FRANCISCO, OJEDA OJEDA JAIME F., ORVE SOSA
GONZALO V., PAVÓN NIETO LEONARDO M., PAVÓN PUGA JAQUILINE M.,
PEÑAFIEL JUANA LUCÍA, PINOS AGUILAR MARÍA L., PINZÓN CUENCA LEONSO
E., POZO HERNÁNDEZ MANUEL J., PRUNA REINOS LO Y., PUGA DE LA
TORRE GEOVANNA M., QUERIDO UNDA JOSÉ, TANA VELASQUEZ
ALEXANDRA E., QUIROGA GUERRA FREDDY G., UIRO UERRA SILVIA E.,
REINOSO BARROS HERNÁN V., REVELO ALMEIDA WR N E., RODRÍGUEZ
VASCONEZ MARÍA H., RODRÍGUEZ VICTOR HUGO, ROJAfVELASCO JUAN C.,
RUIZ CARPIO ALEXANDRA P., SALAZAR BUITRÓN DIEGO F , SEGURA CORREA
ADOLFO, SALAZAR CHIRIBOGA BLANCA B., SEVILLANO GOÑÈO MARÍA E.,
SUÁREZ SEGUNDO HUMBERTO, TERÁN MIÑO ZAIDA FPENE, TERÁN MIÑO
NIXO JHONNY, TERÁN VACA SEGUNDO R., UQUILLAS SORIA DAVID E.,
URGILÉS CHICAIZA MANUEL I., VARELA REYES REBECA M., VELASQUEZ
GARZÓN GLORIA S., VELASCO GORDÓN JOSÉC., VELASCO GORDÓN OSWALDO
R., VELASCO GORDÓN NARDI M., VILLARREAL BARRAGÁN ZOILA I., YEPEZ
ARTEAGA JAIME R., YEPEZ ARTEAGA LILIANA G., YEPEZ ARTEAGA NANCY I.,
ZAPATA ALMENDARIZ CARLOS R., ZAPATA QUINTANA ALBERTO R., NARANJO
PAMBABAY MARIBEL R., PRADO MONTENEGRO HÉCTOR RODRIGO, SERRANO
GARCÉS GEllARDO RUBÉN, PALADINES CRIOLLO BLANCA PIEDAD, REVELO
ALMEIDA MARITZA DEL SOCORRO, Doctora MARLENE ELIZABETH ARMAS
EIVAR, en calida prador Judicial como lo demuestra con el Poder Especial otorgado
en la notaría cuarti el & Jaime Aillon Albán, el diecinueve de marzo del dos mil dos,
por ' la ASOCI ÓN RF TRABAJADORES AUTÓNOMOS "COLINAS DE
MONSERRAT", d amente representados por el señor JACOME PINTADO NELSON
GUILLERMO G., tra de ORO PLATA CONSTRUCTORA S.A. ORPLACONSA,
cuyo Representante egal es el señor FRANCISCO ENRIQUE ZABALA, se dispone la
Inscripción de la MANDA DE AMPARO POSESORIO del TERRENO Número DOS,
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, camino de los Incas y Cooperativa
Velasco Ibarra, POR EL SUR, en parte propiedad de la Cooperativa San José; POR EL
ORIENTE, el camino de los Incas y propiedad de Fausto Miranda Ormaza; y, POR EL
OCCIDENTE, lotización Velasco Ibarra y calle sin nombre, en una superficie total de
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
CONOCOTO.- En el Registro de Demandas, se encuentra: No. de Inscripción: 106, Nro.
de trámite: AA-0005585, Nro. de Repertorio: 7362, Parroquia: CONOCOTO, Tomo: 135,
Fecha: 13/02/2004 03:31:13 AM, En Quito,a TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL
CUATRO, a las TRES horas, y TREINTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de DOCE
DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 1318-1999, cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue ,CARLOS ADALBERTO ENRIQUEZ
MONTALVO, en contra de AUGUSTO CRISTOBAL MIRANDA ORMAZA, ENMA
LUCIA FLORES ANDRADE y COMPAÑÍA ORO Y PLATA CONSTRUCTORA S.A., se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO desmembrado de la Hacienda
Miravalle, ubicado en la Parroquia de CONOCOTO, cuyos linderos y dimensiones del lote
que demando la posesión son: NORTE, con calle pública en una extensión de cuarenta



r SUR, con calle pública en una extensión de treinta y ocho metros; ESTE, con
del señor Augusto Miranda Ormaza y Enma Lucía Flores Andrade; o COMPAÑÍA

ROWTLATA CONSTRUCTORA S.A. ORPLACONSA, en una extensión de dieciocho
metros; y, OESTE, con calle pública en una extensión de tres metros. Dando una cabida total
aproximada de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS.- En el Registro de Demandas,
tomo ciento treinta y cinco, No. de Inscripción: 211,Nro. de trámite AA-0016355 Nro. de
Repertorio: 14372, Y con fecha VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO,
se halla inscrito el auto de DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, dictado

el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
o ORDINARIO, número 170-2004, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que

i .EI.IAS MIRANDA ORMAZA, en contra de COMPANIA ORO Y PLATA
ÖÕÍEDAD ANÓNIMA (ORPLACONSA), representada legalmente en

la actualid po Ñ$terventora,Ing. ENMA CISNEROS, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de
un LOTE de TERRENO, con la cabida total aproximada de CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (4.859 m2), ubicado dentro del lote
número DOS, denominado Miravalle. Barrio la Luz Alta, Parroquia CONOCOTO, delimitado
de la siguiente manera: por el NORTE, camino vecinal El Inca, que bordea la quebrada del
mismo nombre, alambrada de por medio; por el SUR, con la propiedad de la Cooperativa San
José; por el ESTE, con el camino de ingreso a la Cooperativa San José; y, por el OESTE,
propiedad de los actuales propietarios, esto es la Compañía Oro Plata Constructores, Sociedad
Anónima.-Repertorio 6962 y con fecha VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL DOS MIL
OCHO, a las DIECISIETE horas, y DIEClOCHO minutos, se presentó el auto de DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE y auto de DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL
OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 1318-1999-GB,, cuya copia fotostática se adjunta en
cuatro fojas, que sigue CARLOS ,ADALBERTO ENRIQUEZ MONTALVO, en contra de
Herederos de AUGUSTO CRISTOBAL MIRANDA ORMAZA, ENMA LUCIA FLORES
ANDRADE, señores: FABIÁN MIRANDA FLORES, MARIO MIRANDA FLORES,
AUGUSTA MIRANDA FLORES, VINICIO MIRANDA FLORES, Herederos presuntos y
desconocidos de AUGUSTO CRISTÓBAL MIRANDA ORMAZA y ENMA LUCÍA
FLORES ANDRADE; COMPAÑÍA ORO PLATA CONSTRUCTORA S.A., representada
por el señor FRANCISCO ENRIQUE ZABALA y ASOCIACIÓN DE TRABAJADOR,ES
AUTONOMOS COLINAS DE MONSERRAT, representada por su Presidente HERNAN
VINICIO REINOSO, se dispone la Inscripción de la REFORMA A LA DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, la misma que
transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARLOS ADALBERTO ENRÍQUEZ MONTALVO, mayor de edad, viudo
de profesión agricultor, colombiano yydgmiciliado en esta ciudad de Quito,comparezco ante
Ud. en el juicioordinario No. 1318-199$Dr. GB, que sigo en esta judicatura,de conformidad
con el Art. 70 de la Codificación del Código Civil, reformo mi demanda en los siguientes
términos: Desde el 15 de agosto de 1978, me encuentro en calidad de amo, dueño y señor,
ejerciendo la posesión pacífica, tranquila, continua e ininterrumpida de un lote de terreno
desmembrado de la Hacienda Miravalle, parroquia Conocoto, cantón Quito,provincia de
Pichincha, en el que con dineros propios construí una pequeña vivienda en donde albergué a
toda mi familia como son mi mujer e hijos, y he realizado trabajos de instalación de luz
eléctrica y otros, así como de mejoras interiores y exteriores para que el inmueble se conserve
en buen estado. El lote de terreno en cuya posesión me encuentro, está circunscrito dentro de
los siguientes linderos: al Norte, con la calle Pública y una quebrada, en una extensión de
ocho metros; al Sur, colinda con propiedad de la Urbanización Colinas de Monserrat (antes,
propiedad del señor Augusto Miranda Ormaza, luego, de la compañía OROPLACONSA), en
una extensión treinta y cuatro metros; al Este, con una quebrada que divide la propiedad del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Barrio El Rosario, en una extensión de 53 metros; y, Oeste, con la calle pública García
Moreno que divide la propiedad con la Cooperativa Velasco Ibarra, en una extensión de 58
metros. La superficie del terreno materia de esta posesión es de UN MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS. Al momento en que me posesioné del
inmueble, en las condiciones arriba mencionadas eran sus propietarios los señores:
AUGUSTO CRISTÓBAL MIRANDA ORMAZA, ENMA LUCÍA FLORES ANDRADE,
hoy fallecidos, conforme consta de las partidas de defunción que acompaño. En vida, ellos a
su vez habían vendido la propiedad, en extensión a la Compañía ORO PLATA
CONSTRUCTORES y así mismo, en mayor extensión, estos últimos han vendido el inmueble
general a LA ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS COLINAS DE
MONSERRAT. Con estos antecedentes acudo ante Ud., señor Juez y demando a los
herederos conocidos de los señores: AUGUSTO CRISTO MIRANDA ORMAZA,
ENMA LUCÍA FLORES ANDRADE, que son sus hijospf MIRANDA FLORES,
MARIO MIRANDA FLORES, AUGUSTA MIRANDA4FLORE VINICIO MIRANDA
FLORES, así como a los herederos presuntos y desconocidos de USTO CRIS,TÓBAL
MIRANDA ORMAZA y ENMA LUCIA FLORES ANDRADE; a COMPANIA ORO
PLATA CONSTRUCTORA S.A. representada por el señor F NGISCO ENRIQUE
ZABALA y a LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓÑbM COLINAS DE
MONSERRAT, representada por su Presidente, HERNÁN VINICIO REINOSO, la
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del bien inmueble detallado, dentro de los
linderos, cabida, servidumbre y superficie singularizado en líneas anteriores, amparados en las
disposiciones legales de los artículos 715, 2392, 2410, 241l y 2413 de la Codificación del
Código Civil, para que en sentencia Usted señor Juez, se digne concederme la POSESION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, del lote de terreno antes
individualizado y desmembrado de la Hacienda Miravalle, ubicado en la parroquia Conocoto,
cantón Quito,provincia de Pichincha, admitiendo en todas sus partes los fundamentos tantos
de hecho como'dejerecho de mi demanda. Ejecutoriada que sea la sentencia se protocolizará
en una Notaría y sgnscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente a fin de que sirva
de título de propie (p mi favor. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. El trámite a
darse a esta causa en JUICIO ORDINARIO. Se contará con los funcionarios respectivos
del Municipio M politano de Quito.A los señores FABIÁN MIRANDA FLORES,
MARIO MIRAND LORES, AUGUSTA MIRANDA FLORES Y VINICIO MIRANDA
FLORES, heredero y los señores AUGUSTO CRISTÓBAL MIRANDA ORMAZA,
ENMA LUCÍA FL S ANDRADE, a sus herederos presuntos y desconocidos, así como a
la COMPAÑÍA ÉRO PLATA CONSTRUCTORA S.A., representada por el señor
FRANCISCO ENRIQUE ZABALA y a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES
AUTÓNOMOS COLINAS DE MONSERRAT, representada por el señor HERNÁN
VINICIO REINOSO BARROS se los citará por la prensa, pues me ha sido imposible
determinar sus actuales domicilios, particular que declaro con la solemnidad del
JURAMENTO, para cuyo efecto se me conferirá el extracto para su correspondiente
publicación.- No está hipotecado, embargado ni prohibido r.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAS I A EL 10 DE JUNIO DEL 2009 ocho
a.m.

onsable: EDGAR LEON
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Que,de conietnidadconlo plCbCino CD el 31 19 ÅDiATL.'3 dB 1800kitimciell .90lítica

de la República,el Estado Ecuatorianorecettocey prantira a Ins ciudadanos8 krn:ho a la
libreasociaci6ncon kanspacliico;

Que,ser/m ci At M4 det Codige Crvil cosysponde al .Presidenic de la Repó¾ice sprobarlas
peronas Juddicasque se s.omtasyen •ie comormidadtoo be nonnes dd Títula KSTX.LauroI
delcitadocuttpo lept. .

·

One,conDecreta Eiecutivo003. de acto .Yi«tri 20té. ·3
.••w Omtav.s vnba:bcjalano,

Premdente Consitutional de la RenábHra le<,rnm¾ In hai:ian Tje.9ña :.ubi-.uædo al
Ministato de bien:Frar Seesui corue W. r daarne consta ett el liternin dd Ari 1 del 4.aado
insuà!enir, lept.
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eda Mirò:tc4 r a-i J. iian pv. d rr.pocui Mmaue

Que.-de cunisunidad can el liteint j'ydyl Art. 10 del .ReghunentoOlgioico Fuunonel del
Ministeriode Birnestu Socia.I,el arderMiniskomedianteAcuerdoNo. 001-K de Mxtro IS
del 2000, delop al «hor SubscuretarioGeneral de Bienestarbomal. .>torga la personorir
juridicaa las orµoiraciones de deracho - ivado, sin Ilnes de luese, sujetasa las aisposiciones.

dd Tittio XX1X,libre TdelCWyt CMI.

Que. la ASOCIACION DE I AJADORES AlfiÚNOMOS "CGI.INAS DE
MONSERRAI", can derniciheca o. provinciade Pichincha. ha ptm·r:tik. la
documentaci6npara que se spruebe Estatuto, le mismaque cumpk een los r•qwtos
esinblacidusen el Acuerdo MmisterialNo. 509, de pinio1 de 1998

Que,el Departamentode Patrocimo i de la Dirección de AsesorteJuridies triediaure
Oikio No. 17M.DALPI-2001,de abnl 9 de 2.001,INFORMAIAVORAMIÆMENTE,para
laconcesi6ndepersonedajuddica.

En ejerciciodelas facultadosicpiesque e halla investido



2607
ACUERDA:

Art. L- Ap'robar el estatuto y conceder personería jmidicaa la ASOCIACIÓN DE
TRABAJADORESAUTÓNOMOS "COLINAS DE MONSERRAT", con domicilioen Quito,
provinciade Pichincha,sinmodificaci6nalguna.

Art. 2.- Registrarencalidadde sociosfundadoresa lassiguientespersonas:

NOMBRESYAWIDROS CEDULA DE CIUDADANIA
i Altamirano QuellasLuisAlfonso LSW to.l.---to I 1701048694
1 AlvaradoBalssõe MaripOimpla = 4 1708368984
3 AngamarcaOlaia EloiaFelicidad= 020082Št24
½Andrade JimenezMartha3udiht= 21- 040838828-0
SAugulias SoriaJorge Ramiro 1719110824
( Arboleda MoraLuisEnrique 02007ÚMS-3
4 Ayala FigueroaLois Marlena t 170539357-5
ilBarragán Carrasco Pace Maricelaw 60 020057711-2
1Bravo LoorPrega= 11 130588097-1

Cabrera AgitaMaría Lucia - 3 3 ' 170308832-8
IICítoeresConder,MercedesGerardina 0300899824
RCalupiña SamaniegeCarmenAverma t70570138-7
0 Calupiña SamanlegoMariaDomitna -

170533637-8
14Cervajal ivlediniMarianitade Jesús 35 1703382184

15CastilloEspinoza Referto 170277537-8
V Cepeda Jarrin Rosario 170919298-3 *

la Correa Dávilaë4tgica trene= 9 17074ÍTG7-0
WCorreaSeguraAlfonso 170584098-1
(1CruzFactos lia Amada = 3 $ 1704)g245-2

CumFactos Emesto Neptall= 51 170626504-0
2 IChacha GualanyliidaMargarita 11024¾t01-9

ChiribogaArgüela ett Clemencia 1704190244
23DiazNeŒjkÍarly 0000554999
21Espineillparhâà JenaitAdonais 1710657114
27EalconBanjonuevo bignaJaneht · 1710 3896-3
UFloresPareðàsjd6nfep Patriela = 2 17092*788-1
NFlpÏqqŠñigünáÏ36iéþiis 17Œë42898-9
22Fuentes MagËÊaËvlateela 100047¾9-7
17GallegesPoto CeÑëdelCannen 17683|577-5
3oGarcÑAbÄnja toria -- 103 170126100-2
31GonzalesPefiatieTMarlenede Jesús 080083242-8
4 GónzalezLðjaer,dp1igWlatia- 65 171$$9000-9
nGordón Narya6sAngelina Rafaeta 170289330-8
5¶šuerrero 2apifa t>eliaSertila = y 0ž00BY2524
0 Guerren HerrefáJesús Victoriano a 040092tB54 ga
31Hemándet Fuentes Ampmo deiRocio = 3 171249450- 4 *
Fitas Paco Wilian 171152002
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S PJáceme Espmuza Macana Mauncio 170720698-6
31Jácemt ictadaCarbsRené 1702616364
A Jácome PintadohielsonGuliienno Oray = B i /026153ß4 -

9 Lomas Gómez WUngton Estalin- 5 , 080008058-2
LópezEstradaGlena Maria = $ L 110M328-0

Ÿ1LópezMo<ates Luis Góremo e 8 3 116085225-2
711LópezEstradaArsaLucia = GB 170860394-9

LópezMateosLaura Lucrecia 170074253-7
MingaCorreaAngel'ladeoSegundo 1104034634
NaranjoRivadeneiraFrancisco 55 0200u413-4

1;Naranto Pambabay Maribaldel Roelo 1203278104
94OledaOjede Jaime Francisco 17073298M
faOrm Saca Gónzslo Vismagil = 2¶ -2 t iß510103-0
51Pabón NietoLeonardo Marcelo4- 1709539094
12Paladines Cricio Blanca Piedad = 4 170937889-2
f) PaMn Jaqueime Margarita = 1 , 1709539084
ft Paredes MorràquinGuisermo 170049000-9
Jy Peña!!a!Guerra Juanatucia - 4 1704869804
16 Pere Cerena1.::cíaNattúdad 020029904-8
fx Pinzón Cuenca Leonso Eduardo -- 1711912294
jfFNnosAgañarktsia de Lourdes 170RG27544
; Peso Hemendez Manuel Jesus 040iß63JA

la Prado Montenegro motor 040660685-7
flPrunaReinosoGalo 1108164424

LPuga de la Torre Geovanna Margarlia 17005904L3
ffOwndo Unda Jeu Pedro= 58 1710??s3M
(40uhtana VelasquezAlexandsaElir.abehi 1109045914
IIQtaroga &uerra Jiina i?07ûii5ià
(f Quiroga Guerra Freddy (:iutiermo , 171837514
69Revelo AlmeidaMaritta del Socorro = 6 040051089 'l
ÑRevelo Almeida Wiisen Eduardo := &Á 040062020-0
(†Reinoso Barros Heman VWeio = 33 1708390054
loRodríguezVascones MariaHerfmda 170004585-7
VIRodriguezMeter Hugo 050014150-0
22Bolas VekscoJuan Carlos = .2,3 inú31716-3
73RuizCarple Alexadra Piedad 1204M2lM
7/Salazar ChiribogsBlanca Beatriz . 110MS1M-1
?;Salazar ButtrenDisco Femando l'iiu313774
'<Serrano Garees Gerardo Rubén 170326617-9
NSevitana Govec Eulana Maria = 4 i702392354
ÏSuárezSegundekhanhedo 040017137-7

V/TeránVaca Segundo = 92, '
04ûú071i M

TeránMinoNaon- g (oŽ 170758012-7

FITenkthfñoZakW 171508303 g
ATipantaxiTipanguanoDigna Beatriz O 1800820 luul4

TipantisigTipanguano Juio Emesto 30 180094 à
tkguaschicabatAanne!« 5î ' 080237 18
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35UquiBasSoria DavidErmel= 6 170505679-9
2)Vareta Reyes Rebeca MaríaMagdalena= 104 170230859-2
MVelasco gordónJosé 170529711-1
81VelascoGordónNardy 170539020-7
) VelascoGordónRadamés 171119177-3

þ Velasquez GarzonGloriaSusana 170397433-5
VileralBarragán Inés 170481835-6

itYépez Adesga Lilana 170848979-2
YépezArteaga Jaime René 170488434-3

'11Yipez Arteaga Nancy 170739034-3
hapataQuir,tgrutRemigloAberto = 4 1 020108397-2

Zapata AlmendarizCarlos Rolando= 1 020117852-2

Art 3.- Disponerquela ASOCIACIÓN DE TRABAJADORESAUTÔNOMOS "COLINAS DE
MONSKRRAT', dentro de los treintadías posterioresa la emisión del presenteAcuerde.. registre
la directivaen la Direcci6nde Asesada Juridica de esta Cartera de Estado y posterionnenteen
formaperiódicaobsemando las disposicionesestatutarias, las dire.ctivasque se sneedan.

Art. 4.- Reconocera la AsambleaGeacralde Socios como la máximaautoridady únicoorganismo
para resolver los problemas intemos de la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES
ÀUTÓNOMOS 'COIJNAS DE MONSERRAT".

Art 5.- La soinciónde los con8ictosimemos que se presentensi interiorde la orpaización,y de
ésta cou otras se someterána las disposicionesde la Ley deArbitraic y Mediación,publicadaen el
RegistroOficialNo. 145,de septiembre4 de1997.

Dade en Quitea - 2 m 2001

MAK Pablo Romero nezada
SURSECRE'l ÁRIO .JENERAL DE RIENESTAR SOCIAL
FØS.
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AIES
Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0858-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 05 de Mayo de 2010

SEÑOR
Hernan Reinoso Barros
ASOCIACION TRABAJADORES AUTONOMOS COLINAS DE MONSERRAT
Presente.

En respuesta a su oficio S/N, de 27 de abril de 2010, ingresado a esta Secretaria de Estado el 27 del mismo mes y afio, mediante
el cual comunica sobre la designación de la nueva directiva de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS "
COLINAS DE MONSERRAT", y al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de
2008, procedo a tomar debida nota de la Directiva, resuelta en Asamblea General, 7 de marzo de 2010, para el período
2010-2012, como sigue:

PRESIDENTA FRELLA BRAVO LOOR
VICEPRESIDENTE HERNAN VINICIOREINOSOBARROS
SECRETARIO JOSE PEDRO QUERIDO UNDA

TESORERA MAGALI PEÑA RODRIGUEZ
VOCAL PRINCIPAL GUILLERMOJACOMEPINTADO
VOCAL PRINCIPAL ANGEL SEGUNDO MINGA
VOCAL SUPLENTE DAVID ERMEL UQUILLASSORIA

VOCAL SUPLENTE GONZALOVISMAGIL ORVE SOSA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS "COLINAS DE
MONSERRAT", sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General
deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la
Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Civil
-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptaria,y recién en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC

Atentamente,

Ab.Segu uano
Director e sesor I (E)

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. ,,,,,ee _,,,,,ee

1/1
Documento generado por Quipux
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ASOCIACIONDETRABAJADORESAUTONOMOS
"COLINASDE MONSERRAT"

ACUERDOMINISTERIAL No. 2607

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACION DE
TRABAJADORES AUTONOMOS COLINAS DE MOSERRAT DEL
DOMINGO 27 DE FEBRERO 2011

Siendo las 10:30 a.m. del día domingo 27 febrero del 2011 se da inicio a la
sesión extraordinaria de la Asociación "Colinas de Monserrat" con el único
punto a tratar:

Constatación de quórum certificar que todos los socios que a continuación
firmamos son propietarios de los lotes de terrenos.

La Sra. Presidenta junto con el Sr. Secretario constata el quórum con la
asistencia de 102 socios, de la misma manera declaran bajo juramentoque
todas las personas que constan en esta lista con su respectiva firma son
propietarias de los lotes de terreno existentes.

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. CEDULA FIRMAS
lotes
1 Pefia Rodríguez Esther Magali 020132641-0

2 Zapata Armendáriz Carlos Rolando 020117852-2

3 Chaluisa Díaz Valeria Elizabeth 171450389-1

4 Alvarado Balseca María Olimpia 170830898-4

Atentamente,

Sra. Frella Bravo r. sé uerido
PRESIDENTA SEC 'ÝARIO

DIRECCIÓN: CONOCOTO ALTO TELEF. 2645849



NeLOTES APELLIDOSYNOMBRES NaCEDULA FIRMAS

5 Uquillas Soria David Ermel 170565679-

6 SevillanoGoveo EulaliaMaria 170239235-6
,

7 Pabòn Nieto Leonaro Marcelo 170953909-0

8 Pabòn Nieto Leonaro Marcelo 170953909-0

9 Pazmiño Valverde Luis Alberto 170668334-8

10 Pazmiño Valverde LuisAlberto 170¾6334-6

11 Reinoso Bravo Jenny Elizabeth 172024676-6

12 Bravo Loor Frella Del Carmen 130588097-1 -

13 Yaguna Bure Alejandrina Barbarita 171093856-2

14 Serrano Germàn Irene Patricia 171161069-9

15 ReveloAlmeida Mariza DelSocorro 040051089-7

16 Becerra Revelo Juan Carlos

17 Falcon Barrionuevo Nestor Aliro 050069529-1

18 Orve Sosa Gonzàlo Vismagil 170520103-6

19 Orve Sosa Gonzàlo Vismagil 170520103-6

20 Benalcàzar Topón Fanny 171429533-0

21 Flores Paredes Mònica Patricia 170927788-1

22 RojasVelasco Juan Carlos 171031716-3

23 ZhicayGuaman LoryAndrea 172168409-8



24 Bor a Pogo Xavier Abraham 171201592-2
.

25 Tipantisig Tipanguano Julio Ernesto 180094765-5

26 Reinoso Barros Hernan Vinicio 170889005-6

Paredes AYpezMarco P tricio 1

29 Hernández Fuentes Amparo del Rocio 171249450-7

30 Panchi Calupiña Oscar Rodrigo 171364886-1

31 Cruz Factos Eulalia Amada 170414245-2

32 Pinzón Cuenca Manuel Benigno 110312953-0

33 Julio Angamarca Natalia Marcia 172013967-2

34 Perez Corona Lucia Natividad 020029904-8

35 Guerron Herrera Jesús Victoriano 040092185-4

36 Guerrero Zapata Delfa Bertila 020067252-

37 Terán Vaca Segundo Rafael 040007117-1

38 Minga Correa Angel Tadeo Segundo 170403463-4

39 Carrera Morocho Alfredo washington 171241050-3

40 Peñafiel Juana Lucia 170466966-0

41 Calero Nuñez (Luis Alberto (ßgh WO-Q

42 Guerrero Segovia Oswaldo Fernando 170885542-2 eq ego



43 Carrera Heredia Leopoldo Fabian 120385362-5

44 Zapata Quintana Remigio Alberto 020106387-2

45 Santacruz Altamirano Carla Elizabeth 172482900-5

46 Cruz Factos Ernesto Neptalí 170626564-0

47 Benalcazar López Transito Georgina 171276525-2

48 Serrano Germán Irene Patricia 171161069-9

509Nareri o UndaaJnes PReo

met Gulberto 1

51 Lomas Gómez Willington Stalin 080008058-2

52 Calero Calero Edgar Rodrigo /ÿ0/Ÿp3ŸÁT

53 Urgiles Chicaixa Manuel 060237960-0

54 Panchi Calupiña Oscar Rodrigo 171364886-1

55 Hidalgo Paladines Paúl Dennys 171162870-9

56 Terán Miño Nixon Johny 170758612-7

57 Terán Miño Nixon Johny 170758612-7

58 Maza Suáres Jonny Humberto 172365906-4

59 Santacruz Altamirano Carla Elizabeth 172482900-5

60 GonzalegLópez Julia María 171169000-6

61 Barragán Carrasco Paca Maricela 020057711-2

62 López Estrada Gloria María 170766328-0



63 López Estrada Ana Lucia 170850394-9 rl

PNaaraadn

o i ad ne

raæF nciedad 1 38 3-2

66 Cuchipartes Tapia Gladys Esmeraldas 17072428þ-4

67 Gallegos Pozo Ceciliadel Carmen 170334577-5

68 Jácome Pintado Nelson Guillermo Gray 170257536-4

69 Revelo Almeida Wilson Eduardo 040062029-0

70 Carvajal Medina Marianita de Jesús 170336218-4

71 QuirolaCuenca Nelly Clemencie 110321315-1

72 Taipe Tipantuna Milton Geovanny 171794299-7

73 Tipantaxi Tipanguano Digna Beatriz 180092064-5

74 Espinel Tipantaxi Jennit Adonais 171065711-3

75 Vésquez Calle Lidia de Jesús 170542594-8

76 López Estrada Ana Lucia 170850394-9 e2

77 López Estrada Gloria María 170766328-0

78 López MoralesLuis Gonzalo 170085225-2

Toeanpnaza

la

aRosa Isolina 8945

81 Gordón Narvaez Gloria Esperanza 170193664-1

82 Gordón Narvaez Gloria Esperanza 170193664-1



83 Toapanta Llano Freddy Augusto 171722058-4

84 Tamayo Maigua María Inés 172163597-5

85 Correa Dávila Bélgica trene 170747797-0

86 Bastidas Rodriguez Sandra Elizabeth 020150427-1

87 Peña Rodriguez Esther Magali 020132641-0

88 Arteaga Infante Mónica Alexandr4

89 Diaz Diaz German 171207132-1

90 Peña Rodriguez Edisón Lautaro 020140447-2

91 Anasicha Tenezaca Carlos vicente 060269968-8

92 López Morales Luis Gonzalo 170085225-2

93 Anasigcha Tenezaca Jesé Manuel 091447023-2

94 Anasigcha Tenezaca Jesé Manuel 091447023-2

95 QuirolaCuenca Oliver Arcello 170868535-7

96 Altamirano Dueñas Luis Alfonso 170194869-5

97 Altamirano Dueñas Luis Alfonso 170194869-5

9998Gaarrecíaa

R

yáenARneabe

a la Magdalena

11770

3

22

100 Loza Itaz Gloria María 170766328-0

101 Flores Cepeda Clara Elizabeht 170918645-4

102 Bastidas Rodriguez Edwin Ernesto 120478960-4



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 1019-AL-PJ-ATV-2005

Quito, agosto 8 del 2005

Señor
Hernán Reinoso Barros
PRESIDENTE DE LAASOCIACIONDE TRABAJADORES
AUTONOMOS"COLINASDE MONSERRAT"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 19 de abril del
2005, mediante el cual pone en conocimiento de esta Dirección, el ingreso de los
señores:

NOMBRES APELLIDOS C.C. Y/O PAS. NACIONALIDAD

BASTIDASRODRIGUEZ EDWIN ERNESTONNO 120478960-4 ECUATORIANA
T(BENALCAZAR TOPON FANNY ELIZABETH = 25 171429553-0 ECUATORIANA
†/CARRERA MOROCHOALFREDOWASHINGTON 171241050-3 ECUATORIANA
taCEDEÑO MOREIRAGUIDO BIENVENIDO 171695343-3 ECUATORIANA

IS CHILUISA CAIZA FREDDY MAURIClO 171650557-1 ECUATORIANA
02 CUCHIPARTES TAPIA GLADYSESMERALDAS 170924290-4 ECUATORIANA

FALCONBARRIONUEVONESTOR ALIRO-\¾ 1 050069259-1 ECUATORIANA
iFLORES CISNEROS JAIME 170016298-3 ECUATORIANA
GERMAN AGUEDA MARIA 170365409-3 ECUATORIANA
HERRERA FUENTESANGELITA LUCIA = B 171278211-7 ECUATORIANA
HERRERA FUENTES OLGALORENA 171278208-3 ECUATORIANA

ofHIDALGOPALADINESPAULDENNYS=60 171162870-9 ECUATORIANA
fNARANJO RIVADENEIRA RONMEL GULBERTO :55 020044830-6 ECUATORIANA

PANCHI CALUPIÑA OSCAR RODRIGO= 35 171364886-1 ECUATORIANA
PAREDES YEPEZ MARCOPATRICIO= 3't 170784126-6 ECUATORIANA
PEÑA RODRIGUEZESTHER MAGALI= i 020132641-0 ECUATORIANA
POZO REVELOSANTIAGODAVID 040112475-5 ECUATORIANA

UIROLA CUENCA OLIVERARCELIO = 10 0 170868535-7 ECUATORIANA
QUIROLA CUENCANELLY CLEMENCIA= 110321315-1 ECUATORIANA

IVADENEIRAAUZMARIAJUDITH 170137724-2 ECUATORIANA

Como socios de la ASOCIACION DE TRABAJADORESAUTONOMOS"COLINASDE
MONSERRAT", con domicilio en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha, aceptados
en Asamblea General de octubre 3 del 2004, cumplo informarle que, se ha procedido a
su registro correspondiente.



La veracidad de los documentos, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se IIevará a conocimiento de las autoridades
competentes; y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la
resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentam ,

Dr. Grijal a
DI CTOR DE ASESORIA LEGAL

rémite No. 9-AJ-2005
MTB/ATVIFM. MINISTERIODEBIENESTARSOCIAL

$1RECCION DE ASESORIA JURIDICA
OUWO - ECUADOR



INFORME
EMAAP-Q



EMMgg. MACOMAv. & entre

J1 2 a 0

.pdle - Atención al cHenia: 1 -800 - 242424

EMW'O TI
No; 1113 CERWICMÓN I$O9001

CUENTA N •
510867217 CI SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

GRIFO BA COLINASMONSERRA 510 9 23 895 0 1
3LIENTE: TELÉFONO: W I

CO UMO (M3) 265 M.DEP TARIFA Dom
DIAECCIÓN: COOP VELASCO IBARRAJM LT53 FACTURACIÓN Real SEC. ECO. 8
Pt.ACAPREDIAL: SECTOR: CONOCOTO
go DE MEDIDOR: 7026174 ' CTA.ESP: 0

, DESCRIPCIÓN VALOR USD

uw ¿ 223b 2008/07/14 2504 N.CLIENTES

PERIODO M3 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
07-07 liggg|tglillig 165 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO

,

07-08 mamammiminum 165 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
07-09 ammen--mme 165 VALORES POR JUICIO COACTIVO
07-10 MBUM¾ililill 165
07-11 ||Milillillig 165
07-12 Egillig 100 D
08-01 350
08-02 370
08-03 353
08-04 302
08-05 382
08-06 381

SUBTOTAL

I
IVA0% , 89.65

0.00

EMAAPdgeneoorBHo-ciári de :aam swam. MESESPEUDA
unpKadeninde is norma INEN 1108 I TOTALA PAGAR USD

NOTENDRA VAL1DEZSIN EL REGISTRODE PAGO



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
EMAAPQIOUIWMATRI2:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado1370 www.emaapg.com.ec - Atención al cilente: 1 - 800 - 242424

i CONTRIBUYENTEESPECL >lución No. 281 del 23 de Enero de 1997
RUC:1760009370001 --

AUTORIZACION c:1107332704 Validonasta:2010.08-31 LAEMggTtgNECESTIFICACIÓNISOBOD1

FactulaNo: 001-t:\3-233418 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CUENTAN : 510887317 RUC/CI:

CUENTE: GRIFO BA CŒ.INAS MONSERRA TELÉFONO: 19 510 9 23 895 1 1
CONSUMO (M3) 214 N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: COOP LELASCO IBAFRAJM LTS3 FACTURACIÓN Real SEC ECO. O
PLACAPREDIAL: SECTOR: (;ONOCOTON° DE MEDIDOR: 702617¿ CTA. ESP: g. DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 66.82
2009-12-08 8 987 2010-01-08 9 201 ADMIN CLIENTES 2.10

PEAIODO M3

09-01 673
09-02 318 m
00-03 264 z
09-04 262
09-05 376
69-06 "ESTIMADO CLIENTE" CANCtlLE EL VALOR DE hi09-07 ' SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMiTEDE PAGO
09-08 286 y

,,;;gg.- LA SUSPENSION CL SERVICIO Y
09-09 618 VALORES POR JUICIO COAC I IVO
09-10 607
09-11 237
09-12 178

I
SUGTOTAL 68,92

gg FECifAEM181ÓN TEC NCIMIENTO
ivA O% 0,00

, El Agua Potable de
EMAAPQtiene certificaciónde 201 5 MESES DEUDA
cumplimiento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD1



201 - - 260: 91-013-3037396
CUENTAN°: 510867217 RUC/CI: 3 6 ,

SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL

CLIENTE: GRIFO BACOLINASMONSERRA TELÉFONO: 19 510 9 23 895 0 1
CONSUMO(M3) 109 N.DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: COOP VELASCO IBARRAJM LT53 FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 8
PLACAPREDIAL: SECTOR: CONOCOTO
N°DEMEDIDOR: 7026174 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 33,79
2010-02-08 9 309 2010-03-08 9 418 ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-03 4 264
09-04 - 262
09-05 376
09-06 410
09-07 321
09-08 286 "ESTIMADOCLIENTE" CANCELE EL VALOR DE09-09 618 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO09-10 607 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIOY
09-11 237 VALORES POR JUICIO COACTIVO
09-12 178
10-01 214
10-02 108

I
SUBTOTAL 35,89

MISIÒN FECHAYENCIMIER
IVA0 % 0,00

ElAguaPotablede
EMAAPQtienecertificaci6ndel 2010-03-25 2010-04-15 MESESDEUDA
cumplimientode la norma INENiin TOTALAPAGAR USD



BLÛ'tti

EMAAP•O '
Av. 4/ariana de Jesds
eniro A:ernania e italia

Ap.muco Isro GERENCI4 COl'IERCIAL Nro. 40116
TP.tx2cs4.EF.tA42-0ED II'IPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

OUliO. EC'JA00R ALCABÀLAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2/14/97 '
-

· '

NOMORE : ORD PLATA CONST,RUCTORA S.
GUE OTORGA: AUGUSTG MIRAi-IDA

..

En c:oncepto del impues†.o sobre la Base Imponible de:
S/. 17,900,000.00 ' Sucres.

Por valor de contrato de- CV ' Reba.ia: %
del inmueble ubicado en: C.IUDAD -

·

a

Ante el notario: .17 - --

De conformidad con el Art. .iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo .de 22 de octubre 1940, publicacio. en "Rec.lis tro
Oficial" No.51 de iro. de noviembredel misino aio con-
signo la suma cle: 179,000.00 Sucres

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ******
TOTAL A PAGAR: - 179,000.00 Sucres

.'- -
.

Efec%ivoi: '. - .-179,000.00

Cheque Nro,:
Sanco:

*Ñ *************i ************************

REGISTRO DE PAGO
f

40116 17ÿ.,000.00 970214 00 10330 ORO PLATA CONSTRUCT



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO 5.A.

CERTIFICACION DE SERVICIO

Oficio No. ED-33-056
Fecha: 2003-03-17

I=ceriera
GUILLERMO JACOME
Presente

De nuestra consuleración.

Rect'oimos su comumcación de fecha 12 de muro me&ante la cual

nos :oEcita la CERTIFICACION ie dispomèdihi le energia elécnica
para el Sarne Cobras de Maaserrat -De Graa Morero :ector

crocoro de :::fornudad con el roquis gante

Al respecto. :e emos martestar que la Empres a si dispone de redes
para servien mectrico en el sector y que la :arts de .±sponibidati

de ervicio se emitsi cuerdo el interesado presente los datos de
a.r 2 7 demaria eléctncas fecha de requerzuento del serytcio.

io reanzar este trinuce an aptuera eléctroo. registrado en la

aune Estrella Lascara.
FE DPTO. E 3TUDIOS DE DISTRIBUCION



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 11 de Julio del 2011 (9:38)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 564002 Ons
Clave Catastral: 21602 11 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001

ASOC TRAB AUTONOMOS COLINASNombre del propietario:
DE MONSERRAT

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Área de terreno: 50100,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2

ente: 97,0 m
opiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N LADO OESTE 12.0 AL EJE DE LA VIA 6.0
- CALLE S/N LADO SUR 12.0 AL EJE DE LA VIA 6.0
- LIZARDO GARCIA 12.0 AL EJE DE LA VIA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

lo Principal:(R1) Residencia baja densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mÏnimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreas naturales
5.- Afectaciones



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 2

ouño
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Mien:oles1 de Junio del 2011 (14:32) Cerrar sesion Micuenta
UMerme

es
dee

unio del 2011
.- Iden f acirón del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 564002
- Informe Clave Catastral: 21602 11 001 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00000000000001

Nombre del ASOC TRAB AUTONOMOS
-Informe propietario: COLINAS DE MONSERRAT

2P rIden ficación del Predio *

- Página inicial Barrio / Sector:
Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 50100,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 97,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N LADO OESTE 12.0 AL EJE DE LAVIA 6.0
- CALLES/N LADO SUR 12.0 AL EJE DE LAVIA 6.0
- LIZARDO GARCIA 12.0 AL EJE DE LAVIA 6.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
zonificación:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mÏnimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
zonificación:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
- SE EMITE EL PRESENTE SEGUN CERTIFICACION VIAL N.1315 CGC-AZVCH DEL 29-DICIEMBRE-2010 EMITIDA POR
LM.
- INFORME VALIDO PARA EL 100% DE LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL PREDIO
- AFECTACION PARCIALY VARIABLEPOR REGULARIZACION DE 1.AVIA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.. EL
AGUA Y EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q

. EL RADIO DE CURVATURAEN LA INTERSECCION DE
LAS VIAS SERA DE 5.00M.
- EL PROPIETARIO PARA CONSTRUIR MANTENDRAUN RETIRO DE 10.00 M. DEBIENDO SOLICITAR BORDE SUPERIOR

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 01/06/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 2 de 2

DE QUEBRADA EN LA DAYC.
- PARA LAS PROPIEDADESQ TREF Egggg¶ggENTES CASOS: SI ESTAN AFECTADASPOR EL PASO
DE: LINEASDE ENERGIA DE N, SO E;gGEitlí6FFO', CANALESDEAGUA, ZONASDE ALTORIESGO
NATURALY NUEVOSPROYECTO LK [TARAN INFORMESEN IAS RESPECTIVASOFICINASO
INSTITUCIONES r i ción
7.- Notas Participación
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcci6n Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 30 de Junio del 2011 (8:40)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 564002
Clave Catastral: 21602 11 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del ASOC TRABAUTONOMOS
propietario: COLINAS DE MONSERRAT

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector: .,

Datos de terreno *

Áreade terreno: 50100,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 97,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N LADOOESTE 12.0 AL EJE DE LA VIA 6.0
- CALLE S/N LADOSUR 12.0 AL EJE DE LA VIA 6.0
- LIZARDOGARCIA 12.0 AL EJE DE LA VIA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporaci6n:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=56400... 30/06/2011
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6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOT .

-neguiatusarrio"

- SE EMITE EL PRESENTE SEGUN CERTIFICACIONulatartigt3 5 CGC-AZVCH DEL 29-DICIEMBRE-2010 EMITIDA PORCooW¯inacion
LM. Territorial y
- INFORME VALIDO PARA EL 100°/o DE LOS DEREC ÛŠŸAC IONES DEL PREDIO
- AFECTACIONPARCIALY VARIABLEPOR REGULARIZACIONDE LAVIA. SOLICITE REPLANTEOVIAL DE LA MISMA.. EL
AGUAY EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARACON LAEMAAP-Q

. EL RADIO DE CURVATURAEN LAINTERSECCION DE
LASVIAS SERA DE 5.00M.
- EL PROPIETARIO PARACONSTRUIR MANTENDRA UN RETIRO DE 10.00 M. DEBIENDO SOLICITAR BORDE SUPERIOR
DE QUEBRADAEN LA DAYC.
- PARA LAS PROPIEDADES QUE SE ENCUENTRENEN LOS SIGUIENTES CASOS: SI ESTAN AFECTADASPOR EL PASO
DE: LINEAS DE ENERGIA DE ALTA TENSION, SOTE, GASODUCTO, CANALES DE AGUA, ZONAS DE ALTO RIESGO
NATURALY NUEVOS PROYECTOSVIALES, SOLICITARÁNINFORMES EN LAS RESPECTIVAS OFICINAS O
INSTITUCIONES
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del sueloe instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 8 de Abrildel 2010 (11:10)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 564002
Clave Catastral: 21602 11 001 000 000 000

Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del ASOC TRAB AUTONOMOS
propietario: COLINAS DE MONSERRAT

2.- Identificación del Predio * '

Parroquia:
Barrio / Sector: ..

Datos de terreno *

Áreade terreno: 50100,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2 -

Frente: 97,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI y,

, "I

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 12.0 SIN REFERENCIA 0.0
- LIZARDOGARCIA 12.0 EXISTENTE EN EL PREDIO 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:O m
Frente mínimo:125 m Posterior:O m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=56400... 08/04/2010
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- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIACONOCOTO./
- SOLICITARA REPLANTEO VIAL EN ESTA ADMINISTRACION . EL AGUAY EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARACON LA
EMAAP-Q.EL RADIO DE CURVATURAEN LAINTERSECCIÓNDE LASVÍAS SERÁDE 5.00M.
- EL PROPIETARIOPARA CONSTRUIR MANTENDRA UN RETIRO DE 10.00 M. DEBIENDOSOLICITAR BORDESUPERIOR
DE QUEBRADAEN LADAYC.

- PARA LAS PROPIEDADES QUE SE ENCUEjNTREN EN LOS SIGUIENTES CASOS: SI ESTAN AFECTADASPOR EL PASO
DE: LINEAS DE ENERGIA DE ALTA TENSION, SOTE, GASODUCTO, CANALES DE AGUA, ZONAS DE ALTORIESGO
NATURALY NUEVOSPROYECTOSVIALES, SOLICITARAN INFORMESEN LAS RESPECTIVASOFICINAS O
INSTITUCIONES
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=56400... 08/04/2010



.DISTRITO METROFOLITAND INFORME DE REBULACION URBANA NRO: 199112
IRECCION DE PLANIFICACI,0N 30/04/2002

564002
21602--11-001 0000-..o

0000000001 DRO PLATA COMSTRUCTORA 5 A ARP A ECTADO
CALLE S/N ANCHO : 012 Mts.
SIN NOMBRE REF.LIN.FCA. :

DEL EJE A
6.

TERRENG : **50100 Mts. RETIROS:
CONSTRUCCION : *ttt‡ FRONTAL : $5 Mts.
FRENTE : ***97 FONDO : $5 Mts.
ZOW'FICACION : AEO2 LATERAL DERECHA: *3 Mts.

I DE OCUPACION : AISLADA LATERAL IZGUIER: $3 Mts.
LOsa MINIMO : ***** Mts. ENTRE BLOGUES : *6 Mts.
FRENTE MINIMO : *** Mts.
OCUPA.DEL SUELD (COS) : $10 X DENSIDADES:
UTILI.DEL SUELO (CUS) : *20 X NETA :*****HAB/HA
ALTURA : th Mts. BRUTA : ***10

ISOS : *2

USO DE SUELOS : PROTEC.ECOLOGI. DOTACION DE SERVICIOS:
USD FRINCIPAL : AGUA (NO)
USOS PROHIBIDOS : VIVIENDA COMERCIAL ALCANTARILLADO (NO)

AFECTACION : BI
AREA DE PROTECCION ECOLOGICA -

OBSERVACIONES·:

Ei JTE SE ENCUENTRA EN AREA DE PROTECCION ECOLOGICA.SE PROHISE CUAL
QU1ER TIPO DE FRACCIONAM. DEBE MANTENERLO EN USO AGRICOLA O FORESTAL.
PARA CONSTRUC.MANTENER RETIRO 10M DEL BORDE GUEBRADA Y SOLICITE BORDE

NOTA: ESTE ÏNFORME:

A) Tiene una validez de 2 anios,
b) No autoriza a ninaun trabalo de construccion o division de lates.
c) No representa titulo legal alguno gue mer.iudique a terceros.
di Cualquier alteracion lo anulara.

ORAVALLEDELGB
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FUENTE PLANO DE OCUPACIÓN, EDIFICABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDiOS E INVESTIGACIÓN. DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL. MDMQ
ELABORAClÔN: PECS. USV DMPT. MDMQ.



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
F-PCDUERBD1-02

NÒMBRI¯DEL:BÃRR Co.tue & 90 -Arn NúÀXP ¡¿

ADMlNISTRACIÓN 2'ON L tout 40 <hakoa PAlmOÒUIAp <oro<a oc

FECHA: CQIdu/lod HORA // /Ûan• UNIÒAD: OFlap/\ CEWWAL

QU1ENATIENDE POR LAUNIDAD REGULA TU BARRIÓ REPRESENTANTES DEL BARRIO:

SÍNTESIS REUNIÓNG
Conttwaiso ce M. Twerca Da s Ud Ord-Es ATA i da loj go,i y
curum ca fe cc zo: .toin

aan x¿. «¿|Too

ACUERDÖSpYCOMEROMISOSgg;g
pynoppogPÑO SÒ RESRi lÃŽÒ ÖBŠElüfÄÖÏÓÑ

··I titó

4

QC EN O MNgXM

oh niasönälðñiÑîdläG & defo Ngik
eagg4tmeigagigggeë¾a AW RM MMA9¾¾¾¾Ð

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

Responsúb Unidad e cial 'R u Tu By o"

ESTRATEGIAT¾ALORACIONS Jáij

d Especial

, COPIA CONTROLA3A



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinaci6n
Territorial y
Partleipaci6n

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL

UERB - OFICINA CENTRAL

REGISTRO DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD

ADMINISTRACIÓN: 56 9Ë ADS LMILUDL FECHA Û // HORA:

BARRIO PARROQUlA NOMBRE Y APELLIDO CARGO TELÉFONO FI A



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Socrotaría do
Coordinación
Territorlat y
Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL

UERB - CENTRO

REGISTRO DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD

ADMINISTRAClÓN: LOS CA LDOS FECHA: Oi l o6 | R HORA: \5 00.

BARRIO PARROQUlA NOMBRE Y APELLIDO CARGO TELÉFONO F



IUNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
F-PCDUERB01-02

NOMBRE DEL BARRIO: \'1omm No. EXP. l

ADMINISTRACIÓN ZONAL: PARROQUIA:

FECHA: 11 I OL 10\\ HORA: OO UNIDAD: QT

QUIENATIENDE POR LA UNIDAD REGULATU BARRIO REPRESENTANTESDEL BARRIO:

2 4

SÍNTESIS REUNIÓN:

ACUERDOSY COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACÏONES

3

4

DOCUMENTACIÓNANEXAt
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

FECH DE ELABORACIÓN INFORME; ELABORA:
Para constanclai de lo actuado firman:

Por la Unidad " tu Barrio" Por el Barrio:

Responsab d_ ial' eq Barrio"

ESTRATEGIAI VALORAClÒN

,,UnidadEspelal

4 $2 &
COPIA CONTROLA JA



UNIDADESPECIAL "REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

ÑOMBREbÈL BÀRRIO LOU Mh DE Noßt 0.£AT- \L
ADMINISTRACIÓÑZONA UALLEOEtes (Jgd PARROQUIA

FECHA: 2 | Lo ( to a HORA: [b: ( S UNIDAD: CDUillo

QUIENATIENDEPOR LA UNIDADREGULATUBARRIO REPRESENTANTESDELBARRIO:=

2 a. A Lo 4

SÍNTESISREUNIÓN: Obwa M 62v y e ode i Go o

AcuERDos y COMPROMISOS
ACUERDOICOMPRÖMIS RESP. PLAZO - OBSERVACIONES

DE M)TE x LOT E .

3

- 4

DOCOME¶IAQgNÃ§lEXÀœ
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1 MNO 24AD o
2

3

FECHAÓE E RACIÓNINÈO : ÈRBÖ
Para cionstandlà de lo actûadafirÑÏ¾nf

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

77/36 507 i /36c 69
prAlctà CHf (PÁ



Unidad Especial
'Regula LU Garrio"

secretaría de
Coordinacion
Territorial y
Parucipación

UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCION BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: )] \ (J Q¶ M 69 T No. EXP. O
ADMINISTRACIONZONAL: LOg LM\LLO§ PARROQUIA: LOfJOLOTO
FECHA: 04 - 10 - 10(O HORA: 0 0 UNIDAD: LEUT O
QUIEN ATIENDE POR LA UNIDAD REGULA TU REPRESENTANTES DEL BARRIO:

2. 2.

3. 3.

SÍNTESIS REUNIÓN:

SE 7/gma OTRA ACTA ¯Poe EL //UCADHÍEATTO _I>g m

ACUERDOS Y/O COMPROMISOS:
Acuerdo / Compromiso Responsable: Plazo: Observaciones:

2.

3.

4..

DOCUMENTACIÓN ANEXA:
Documento: Observaciones:
1.
2.
3.
Para constancia de lo actuado firman:

Por la UERB: Por la institución:

Garcia Moreno y Mejía N6-01, (altos de la Mutualista Pichincha) / 2287193 Ext. 224



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORMETÉCNICON° 008-UERB-OC-2011

CABIDASYLINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:28-06-2011

1.•IDENTIFICACIÓN DELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COLINASDEMONSERRAT Áreabruta Catastrada: 50.000,00 m2
Áreabruta en escritura: 50.100,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 50.100,00 m2

N° de Predio: 0564002 Clave Catastral: 21602 11 001
Administración Zonal: VALLE LOSCHILLOS Parroquia: CONOCOTO

2,- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificaci6n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3e OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4, NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este¡nforme tiene validez únicamente con ia firma del Responsable Técnico de la UERBCento y del Delegado de la
Dimeción Metropolitana de Catastro.

Arq. JoséLuis Valencia Arq. Catalina So ayor
RESP SABLETÉCNICODE LAUERBCENTRO DELEGADADE LA DMC.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipacrón

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORMETÉCNICON° 008-UERB-OC-2011

CABIDASYLINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:28-06-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COLINASDE MONSERRAT Áreabruta Catastrada: 50.000,00 m2
Áreabruta en escritura: 50.100,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 50.100,00 m2

N° de Predio: 0564002 Clave Catastral: 21602 11 001
Administración Zonal: VALLELOSCHILLOS Parroquia: CONOCOTO

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificaci6n del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE

la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3e OBSERVACIONg$$$NERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

er NOTAS:

1. Este informe no signißca apmbuci6n o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no repmsenta título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la ßrma del Responsable Técnico de la UERB Cento y del Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastm.

Arq. JoséL s Valencia Arq. Catalina Sotomayor
RESPO ABLETÉCNICODE LAUERBCENTRO DELEGADADE LADMC.



INFORME LEGAL COLINAS DE MONTSERRAT EXP. NUMERO 12 VALLE
DE LOS CHIILLOS.-

1.- ANTECEDENTES.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de febrero del 2006, ante
el Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cantón Quitoel señor
Francisco Enrique Zabala, en su calidad de Gerente General de la Compañía ORO
PLATA CONSTRUCTORA S.A. "ORPLACONSA", da en venta y perpetua
enajenación a favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de
Montserrat un lote de terreno denominado número dos de la parroquia de Conocoto,
con una superficie de 50.100m2. inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de
marzo del 2006.

1.2. Con la presente escritura se ha justificadola totalidad del lote sobre el cual se
levanta el mencionado barrio; en el plano se establece que la superficie total del lote
es de 52.572.24m2.

1.3. Dentro del plano mencionado se establece 107 lotes a fraccionarse, conforme se
desprende de la documentación socio organizativa en el listado de socios solo
constan 20 personas y en la organización inicial constan 96 socios la lista en
mención es del año 2001

2.- CONCLUSIONES.-

2.1. De la documentación presentada se ha justificadola propiedad del lote a nombre de
la Asociación.

2.2. Si bien el área del terrenono coincide con la de la escritura se encuentra dentro de
los parámetros permitidos por la Ley.

3.- RECOMENDACIONES.-

3.1. Solicitar certificado de gravámenes actualizado a fin de verificar si el lote global
sigue a nombre de la Asociación o se han realizado ventas parciales.

3.2. Solicitar la lista actualizada de los Socios de la Asociación a fin de determinar
cuantos socios se encuentran debidamente registrados y verificar si coinciden el
números de socios con los lotes a fraccionarse o se aproxima.

Si en el presente barrio no se hubieren realizado ventas o cesiones de derechos, el
mismo se encontraría en condiciones legales favorables a fin de continuar con el
proceso de regularización.

. uan Pn do López
Asesor Legal

UERB



BARRIO ASOCIACION DE TRABAJADORES COLINAS DE MOSERRAT -

INFORME LEGAL

ESCRITURA: Global - Compra - Venta

FECHA: 14 de febrero del 2006

NOTARIO: Notaria Novena. Dr. Juan Villacís Medina

INSCRIPCION EN 17 de marzo de 2006
EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD
PROPIETARIO (S) Asociación de trabajadores autónomos Colinas de Montserrat.

ANTECEDENTES La compañía ORO PLATA CONSTRUCTORA S.A.
ORPLANCONSA, es propietaria del lote de terreno numero
dos en una superficie de cincuenta mil metros cuadrados,
desmembrado de un lote de mayor extensión, ubicado en la
parroquia de Conocoto del Distrito Metropolitano de Quito,el
mismo que es dado en venta y perpetua enajenación a la favor
de la Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de
Monserrat

LINDEROS
NORTE: Lote no, Uno, adjudicado a la Junta de Defensa
Nacional, SUR Y SUROESTE: Los lotes números tres y cuatro
que en la hijuela divisoria se adjudico a la Asociación de
Funcionarios y Empleados del Ministerio de Relaciones
Exteriores y a Virginia Miranda Valdivieso. ORIENTE: El
camino Rumiurco y OCCIDENTE: Propiedad de Moclovia
Cevallos y otros.

CERTIFICADO DE No. C310146450001
HIPOTECAS Y 10/06/2009
GRAVAMENES:



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DETRAMITEINTERNO

.g
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0539

PROCEDENCIA: Administración Zonal Los Chillos Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 1 Hoja
SUSCRIBE: Lcda. Susana Castañeda Vera 30-may-11

ASUNTO: La Lcda. Susana Castañeda informa que en el mapa B3D de Categorización y Dimensionamientovial, los proyectos viales
solo constan como lineamientos, los cuales estarán sujetos a un estudioa detalle de definición de cada una de las vias, por lo que no
se puede realizarel Replanteo vial de Asociación Trabajadores Autónomos Colinas Monserrat.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 30-may-11

Observaciones: Archivado en: ack
Fecha:



Aciministración Zonal
Los Chillos

Ref.: Tramite FO-786 y FP-788 Quito, 23 de mayo de 2011

OFICIO Nro. 0 l'O
Ingeniero
DIEGO DAVILA
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA "UERB".
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio N° UERB-105-2011, suscrito por el Ingeniero Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, de fecha 07 de febrero
del 2011, en el que solicita informe de replanteo vial del predio 564002 y clave
catastral 21602-11-001, a nombre de Asociación Trabajadores Autónomos Colinas
Monserrat, ubicado en la parroquia de Conocoto, se informa lo siguiente:
INFORME TECNICO:
CALLE SIN LADO OESTE. Actualmente de acuerdo al lineamiento del mapa B3D

de Categorización y Dimensionamiento Vial aprobado con Ordenanza 031,
publicada en Registro Oficial del 24 de octubre del 2008, de 12.00m. de ancho
total,medido a 6.00m.
CALLE SIN LADO SUR. Actualmente de acuerdo al lineamiento del mapa B3D de
Categorización y Dimensionamiento Vial aprobado con Ordenanza 031, publicada
en Registro Oficial del 24 de octubre del 2008, de 12.00m. de ancho total,medido
a 6.00m.
CALLE LIZARDO GARCIA. Actualmente de acuerdo al lineamiento del mapa B3D
de Categorización y Dimensionamiento Vial aprobado con Ordenanza 031,
publicada en Registro Oficial del 24 de octubre del 2008, de 12.00m. de ancho
total,medido a 6.00m.
Cabe indicar que en el mapa B3D de Categorización y Dimensionamiento Vial, los
proyectos viales solo constan como lineamientos, los cuales estarán sujetos a un
estudio a detalle de definición de cada una de las vías, por lo que NO se puede
realizar el Replanteo Vial.

Atenta nte .. nw

Administraci6nZonal

Lcda.
usana-Castañeda

Vera
ADMINISTRADORA METROPOLITANA VALLE DE LOS CHILLOS

Elaborado por: Revisado Por : Ing Luis Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: ORLAND Peral Arq. Adrian Rodríguez
Firma: Firma:



©
Administración Zonal
Los Chillos

Ref.: Trámite FS-751

Quito, 2 AUk0¿p 0 1074
Oficio No. CGC-AZVCH

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDADDE
ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficioN° 307 UERB 2011, mediante el cual solicita informe vial con
respecto a las vías que colindan con el predio 21602-11-001 en donde se
encuentra el asentamiento humano de hecho Colinas de Monserrat, se informa lo
siguiente:

El predio se encuentra colindando al Suroeste con la calle S/N de 12.00m de
ancho, al Noreste con la calle Lizardo García de 12.00m de ancho y proyecto vial
S/N de 12.00m de ancho, estas vías son proyectos que consta en el Mapa B3-D de
la Ordenanza 031 publicada en registro oficialN° 83 del 24 de octubre del 2008;
que conforme al Art. 4 de esta ordenanza que contiene el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo, el Mapa B3-D de Categorización y Dimensionamiento Vial.

La calle S/N Suroeste de 12.00m de ancho de via total,medido a 4.50m desde el
eje a línea de fábrica, observándose una afectación promedio de 2.00m por todoel
frente a esta vía. La línea de fábrica se considerará a 2.00m del empedrado
existente.

Es necesario indicar que para completar los 12.00m de ancho de la vía, es
necesario afectar al lote ubicado frente al predio 21602-11-001, medido a partir del
eje 7.50m.

En relación a la calle Lizardo García y al proyecto vial SIN, se han considerado y
definido en el plano del barrio Colinas de Monserrat con los 12.00m ancho.

Atent mente,
AdministraciónZonal

- Los Citillos
neda Vera SECRETARIA(ONAL

ADMINISTRADORA MUNICIPALZONA LOS CHILLOS
Anexo: 4 fojas útiles.

Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: Arq. Liliana M uín Nomb . Ita Nombre: Arq. Adrian Rodríguez
Firma: Firma: Firma:
Fecha: 26-05-2011

Av Ilaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315 Fa×: 2860-318 www quito.gov ec e-rnail: vchillos@quito .gov,ec



CALLE LIZARDO GARCIA '

21602-11-001

COLINASDE MONSERRAT



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

:R ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 316
PROCEDENCIA: Direcciòn Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 2 hojas y 2 pla-

SUSCRIBE: Ing. DanielHidalgo 27-oct-10 Of. 0007909 nos
ASUNTO: El Director de Catastro remite los 2 planos en los cuales consta los bordes superiores de quebrada abierta y

rellena que colindan con el asentamientohumano "Colinas de Monserrat", ubicado en la parroquia de Conocoto
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Arq. José Luis Valencia Para verificación 27/10/2010 DO)()gg 4

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUINICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIIŒCCIONMRTROTOLT.TENADECATASTRO .

.

Ingemeron"Ë<io°a
meconvo uma ens 27.0Gmg

Presente

En atención a su pedido,que se registra con Hoja de ControlNo 9145,en el cual solicita
ratificar o rectificar et borde superior de quebrada que colinda con el asentamientoimmano
"ColinasdeMonsetrat",ubicadoen lapatroquiaConocotede esteDistrito.

Al respecto esta dependenciamforma que,en base a hojastopográficastáster de1IGMde.1
afío 1984Nos.21502y 21602,alproyectocuencasy microcuencas a laspección realizada
con equipos de precisiónGPS de la DMC, a los achivos cartográficos del sector y al
levantanientotopogéfico'geoteferen.ciadopigentado se ddetmina el bordesuperiorde
quebradaabierto,maicado con color verde con una pendientepromediodesde el borde
seheJadohaÑalá cotamás baja'de 56.19°(cmenenta -y seis punto diez y nueve grados),y
con color daaranjado se marca el borde suþerior de quebradareJJena,para cpe se proceda
según ordenanza No. 255, aÁ.5 , del10 ðejuniodef2003. QTedarfinšubsištentesoficios

El sdle nã'certificà, m recoulacelegalidad ni leý&midad'de medidas, lin.derosy
superficies; tampocoquita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

t . U - . Vittalba
OPOLITANODE CATASTRO

Eg. ' 2nrifaPérez
JEFEDEPROGRAMA CATASTROYCARTOGRAFIA

Arq.MarcoQuispeC.
RESPONSABLEUNIDADDE BORDES
OficioNo.972 BQ
Ref. GULA9145

UnidadEspecial27-10-2010 "R•sula tuaanto=
Adjunto: Documentaciónrecibida,planos sellados

Recibido pnr
Pinna
Fech



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB-286-2010
QuitoDMQ,12 de octubre del 2010

Ingeniero.
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

De mi consideración:

Por medio del presente solicito a usted autorice a quien corresponda emitir criterio
Técnico en el cual se ratifique o rectifique el informe técnico de borde superior de
quebrada, con oficio N°. 03643,de fecha 12 de mayo del 2009.

En el oficio antes mencionado se emite dos bordes de quebrada. El borde Superior de
Quebrada histórico marcado con color verde y el borde superior de quebrada Actual
marcado con color rojo; por lo que solicito adicionalmente se determine cual Borde
Superior de Quebrada se implantará en el proyecto de regularización del
asentamiento humano "Colinas de Monserrat" Ubicado en la parroquia Conocoto de
este Distrito.

Para lo cual adjunto el plano sellado, oficio N°. 03643 y dos planos en formato A-1

para que se implante lo solicitado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

. el PilcoD° ector Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Arq. .losè LuisValencia E. 12-10-2010

GarcíaMoreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2287193 Ext. 224



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB-286-2010
QuitoDMQ,12 de octubre del 2010

Ingeniero.
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

De mi consideración:

Por medio del presente solicito a usted autorice a quien corresponda emitir criterio
Técnico en el cual se ratifique o rectifique el informe técnico de borde superior de
quebrada, con oficio N°. 03643, de fecha12 de mayo del 2009.

En el oficio antes mencionado se emite dos bordes de quebrada. El borde Superior de
Quebradahistórico marcado con color verde y el borde superior de quebrada Actual
marcado con color rojo; por lo que solicito adicionalmente se determine cual Borde
Superior de Quebrada se implantará en el proyecto de regularización del
asentamiento humano "Colinas de Monserrat" Ubicado en la parroquia Conocoto de
este Distrito.

Para lo cual adjunto el plano sellado, oficio N°. 03643 y dos planos en formato A-1
para que se implante lo solicitado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Irector Ejecutivo de la UERB . .,.... ............im:......... ......-

NOMBRES FECHA FIRMA/ŠUMILI
ELABORADOPOR: Arq. Josè LuisValencia E. 12-10-2010

GarcÏa Moreno y Mejía N6-01, altosde la Mutualista Pichincha / 2287193 Ext. 224



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

EJECUTORA "REGULA TU BARRIO" No.78
PROCEDENCIA:Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Ing. Daniel Hidalgo 3 hojas, 2 planos

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo 15-|ul-10 Of. 0004925 y 1 c.d.
ASUNTO: Catastros remite el Informe de Observaciones No. 168-GCBIS-2010, sobre la regularizacióndel Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo "Colinas de Monserrat", ubicado en la Parroquia de Conocoto.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. José Luis Valencia Por ser de su competencia 15/07/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha :

CTI



Dirección
Metropolitana
de Catastro 3094925

Administración .

General ÂgJÜLML

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficioN° UERB-067-2010, ingresado con hoja de control 3632 de abril30 de
2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitóa esta Dirección, la revisiónpredial
del proyecto urbano para Regularización del Barrio de interés Social y Desarrollo
Progresivo Colinas de Monserrat, ubicadoen la parroquia Conocoto.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividadesde campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, Iinderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección, la Dirección Metropolitana de Catastro, remite el
INFORME DE OBSERVACIONES No.168-GCBIS-2010, que necesitan ser
solventadas para que continúe con el proceso de regulación del barrio Colinas de
Monserrat.

Atentamente,

Ing Dani Hidalgo illalba
DI ECT R METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: plano impreso y cd
Quito, 07-07-2010
HC 3632-DMC
OficioN° 168-GCBIS-2010
Ærazo



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

O DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO
Darección
Metropolitana de
catastro PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL
Geno ral

REGULARIZACION BARRIO"COLINASDEMONSERRAT"
INFORME TECNICOPREDIALNo.168-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Unidad Especial
Unidad Especial Regula Tu Banio UERB-067-2010 3632 30/04/10 Regula Tu Barrio 168-GCBIS 07/07/2010

del MDMQ.

maammmmmmmmmmmmm
DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUISDE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 110 U.

AREA DE LOTES: 26.512,70 m2.
AREA VERDE TOTAL: 12.082,64 m2.

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 1.353,60 m2.

AREA VÍAS: 12.623,30 m2.
AREA TOTAL DEL BARRIO: 52.572,24 m2.
AREA TOTAL (DMC): 50.100,00 m2.

IDENTIFICACION PREDIAL : 564002

HOJA CATASTRAL : 21602-11-001

PARROQUIA: Conocoto

ADMINISTRACION ZONAL: Los Chillos

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revislðn de Georeferenciacl6n en Coordenadas WGS-84TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Cumple

Certificacl6n T6cnica de borde superior de quebrada (BSO),lechos de rio y taludes. Solicitarcertificacióna la DMC

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de IInderos y cabidas de lotes en campo. No cumple s medidasdel plano presentado no coincidencon las tomadas

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple

Verificación en campo de IInderos, cabidas de áreas verdes y comunales.

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes.

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, No tieneafectaciónredes de agua, IIneas alta tensión, vía ferrea, etc.

Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
No Cumple El lote 75, la construción afecta radio de curvaturacurvas de retorno).

Verificación total de dimensiones y cuadro de tre la propuesta upþana (plano
No cumple Las dimensiones del plano no correspondena las tomadas en

digital) en base a información verificada en campo campo
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de 10|eo, trama
vlal, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

OBSERVACIÓN:Se revisó el 40% del barrio Colinas de Monserrat.

QUITO, julio 07 de 2010

*EIpresente informe técnicose sustentaen los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
*Lainformación contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyecdsta .

*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulard.
*Este inibime #ene validez únicamente con firma de los responsab/es técnicosde la DMC .

CA:

Arq. Elvis M año Cuenca Ing. Geovanny Ortiz Carranza Arq. Victor Aguilar Quevedo Arq. l' Banegas Rivas
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVIDOR MUNICIPAL 6

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Secretaría
de Coordinación
T liitorial y Participación

3 0 ABR2010
OficioNo. UERB-067-2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicitoa usted disponer la revisión por parte de la Unidad de Barrios de Interés
Socialy emita informe de lote por lote de:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA _ SECTOR
1 COLINASDE MONSERRAT CONOCOTO

Reciba un cordialsaludo.

Anexo: CD y 1 planos

Atentamente,

Ing. Samu ilco T.
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 29-04-2010

,

REVISADOPOR: Patricio Carrión 29-04-2010
REVISADOPOR:

García Moreno y Mejía N&O1, altos de la Mu PichiŠl 2581538- 2287193 - 2950542



oonasos
,, ,12 ItÀYM

: rua VinicioRainèseBarros

En atencióna los pedidos,que se registranconhojasde controlNos427 y 11869DMC,
medianteel cual solicitase definael borde superiorde quebradacolmdantecon af predio
No56¢002,con clavecatastralNo2160241-001, abicadoen la paroquia Conocotedeeste
Distrito.

Al respecto esta dependencia.determinaque conforme inSxmaciónhistóricay en bue à
PROYECTC CUENCAS Y AflCROCUENCASDEI. D.MQ., se implanta el Borde
Superiorde Quebradahisténce marcado con color orde, y tanbién se implantael Borde
Superiorde Quebradaactual marcado can eder rojo an bœe a BSPECCIÒNBE.4DEADA

EN. C.ŒPO CON EQU1POS DE .PRECIsIbs GPS Dr LA. DMC. documentación que
retnitimos a su unidada fm de dar continmåah at pedido.

13 seBono cardica, s.i reconoceleµBdad, ni legiimidad de medidas, Inderos y
superficíes; tampoco quita ni da derechosschrein propiedad adinmueble.

Atentamente.

.ÎBg. a 1 Bas
JEFEDE ROGR.W.A CATASTRO(E;.

Arg. Marco Quispe
ESPECIALISTA CKlASTRAL 1

Odele Na 96 EQ
Ref. GUIA 11869y ó2]

07-05-2009 AfíaEscentena ao

Adjunto Doeamentama e,.oh.. plaa«.
.ei age

ROMBIAMETROPRRI A
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Unidad EspecialO "Regulatu Barrio"

Secretaríade

Participacion

Oficio No. 471-UERB-2011
Quito,28 de juliode 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 12 VCH, con documentación original, correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado ASOCIACIÓN DE
TRABAJADORES AUTÓNOMOS "COLINAS DE MONSERRATE".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-ZCH-003-20ll, de julio 12 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 005-UERB-OC-SOLT-
2011.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

amente

g. Diego vila L' ez REŒ¾0 FOtit
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL 'ECHA.-......... .... .... -

GULA TU BARRIO NORA- ·- ...... .................

DD/ct
Adj. 2 carpeta

Detalle de cantidad de documentos

. . u. -.. u . L •-i
. • •-

. U . . i t. Pi hin h. • T-lfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 12 ZCH

"COLINAS DE MONSERRAT "

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VERIFICACION Y VALIDACION DE INFORMACION l
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 7
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDŒNTE (f.u) 6

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 1

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPŒDAD (f.u) 6

PAGO PREDIAL (f.u) 2
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 2

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 1

SOCIOS (f.u) 7
EMAAP (f) 3
EMAAP (f.u) 1

DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) O

EEQ(f.u) 1
ANDINATEL (f) O
ANDINATEL (f.u) O
I.R.M (f.u) 8
PLANOS 20
CROQUIS (f.u) 1

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 28
COMUNICACIONES RECIBIDAS 11
DEL BARRIO ENVIADAS 2

CDs 6
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 8
VARIOS 0

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 101
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 3

TOTAL PLANOS 20
TOTAL CDs 7



I., Mi..JNICIPIO DE QUITO HO,.TA DE CO ROi... ':: 0122345
mmmodusmo D1RECCION DE M...ANIFICACION

MEROPOUFANÓDE.Œ¾TO........

FECHA INGRESO :: Ot.ti to., 29 de Ma.yo de 1..975 HORA :: 10:: 50

DOO-REFEREilCIA:: TIPO :: SOi...ICITt..iDES

PROCEDENCIA :: 9., OO,, OO., OO EXTER 108 PRIVADOS

ENTREGADO POR :: Gi...!Ii...i...iii:Ri%:)...TACOME
ASU! ITO :: i...EGAl...IZACION DEL. BARRIO COi...INAS DE ViONSERRAT

i

i
I

' UBICACION :: 1.10..52..00

OBSERVACIONES:: DOC..FINAL.::
FECHA :

FIRMA ::
1
i



$
MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO

DIRECCION GENERAL DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

omiO No.
FECHA a

PARA ARO. JORGE CARVAJAL
DE ARO. EDGARFLORES
ASUNTO LEGALIZACION ASOCIACION DE TRABAJADORES

AUTONOMOSCOLINASDE MONSERRAT

En etenci6na la comunicact6ndel Sr. GulliermoJ6eome con H.C. 122345 del
29-05-03 en que sollollala aprobsol6nde la Asooleol6nde Trabajadores
Aut6nomos Coines de Monserrat ubicadosen el sector de Conocolo Ato
parroquia de Conocoto, a fin de que usted disponge el tr6mtecorrespondiente,
remitimoset expediente para su conocimiento.

Atentamente,

EDGARFLORES
COORDINADORGESTION URBANA

EFÆS.
2003-06-02
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0619
PROCEDENCIA: Barrio "Colinas de Monserrat" Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE:
SUSCRIBE: Sra. Frella Bravo, Presidenta 14-jun-11 3 planos y 1 cd.
ASUNTO: La Sra. Frella Bravo, Presidenta de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de Monserrat", ingresa

un juego de 3 planos y el archivo digital del barrio con las modificaciones realizadas por el Arq. Franklin Benalcázar
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Ing. Diego Dávila para conocimiento 14/06/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Q.uito,14 de Junio del 2011

Ingeniero

Diego Dávila

Director Ejecutivo Unidad Especial Regula Tu Barrio

Presente

De mis consideraciones:

Reciba un cordial y atento saludo de parte de la "Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas
de Monserrat", el presente es para hacer la entrega de un juego de 3 planos y el archivo
magnético en CD, que contiene las modificaciones realizadas por el Arquitecto Franklin

Benalcázar.

Por la atención a la presente anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

Sra. Frella Bravo L.

PRESIDENTA

O Unidad EsPocla!
Megula ti Barrio

Recibido por:..............,



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0657
P ENCIA: Barrio "Colinas de Monserrat" Fecha de recepción Clase y número Anexos

3 hojas, 6 planos
REMITENTE:
S IBE:Sra. Frella Bravo, Presidenta 21-jun-11 y 1 cd.
ASUNTO:La Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de Monserrat", ubicada en la parroquia de Conocoto,
entrega un juegode 6 planos y el archivo magnético, con las últimas modificaciones realizadas por el Arq. Franklin
Benalcázar

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 21/06/2011

iones: Archivado en:



Quito 14 de Junio del 2011

Ingeniero

Diego Dávila

Director Ejecutivo Unidad RegulaTu Barrio

Presente

De mis consideraciones:

Reciba un cordial y atento saludo de parte de la "Asociación de Trabajadores Autónomos
Colinas de Monserrat" el presente es para hacer la entrega de un juego de 6 pla osi$rchivo
magnético en CD, que contiene las modificaciones realizadas por el Arquitecto Franklin
Benalcázar.

Por la atención a la presente anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente

Sra. Frella Bravo L.

C.I 130588097-1

PRESIDENTA

O Unklad Especial
"Reguia tu Barrio"

Firma:.... -----

Fecha:.. ... ---------



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

R I ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 066
PROCEDENCIA: Asoc. De Trabaj. "Colinas de Monserrat" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Sra. Frella Bravo, Presidenta 26-ene-11 1 hoja
ASUNTO: La Sra. Frella Bravo, Presidenta de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de Monserrat" solicitan

informar en que estado se encuentra el trámitede regularización del barrio, ubicado en el sector de Conocoto Alto.
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Ing. Diego Dávila Para conocimiento 26/01/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



ASOCIACIÓNDETRABAJADORESAUTONOMOS"COLINASDE

MONSERRAT"ACUERDOMINISTERIALNo. 2607

Q.uito,enero 24 del 2011

Ing. Samuel Pilco

DIRECTOREJECUTIVODE UNIDAD REGULATU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el barrio "Colinas de Monserrat", a su
vez solicitamos de la manera mas comedida autorizar a quien corresponda expedir el estado de
situación del tramite de regularización de tierra, del barrio "Colinas de Monserrat" ubicado en el
sector de Conocoto al Alto.

Por la atención que se de la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES
AUTONOMOS

UNAS DE MONSERRAT"

Sra. Frella Bravo L.

PRESIDENTA

DIRECCIÓN:CONOCOTOALTO

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por
Firmo



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0211

PECEDENCIA: Barrio "Colinas de Monserrat" Fecha de recepción Clase y número Anexos

ÈEMITENTE:
SUSCRIBE: Dra. Frella Bravo, Presidenta 10-mar-11 7 hojasAU¯NTO:

La Dra. Frella Bravo, Presidenta del Barrio "Colinas de Monserrat", ubicado en Conocoto Alto, remite el Acta de
la Asamblea General de Socios, efectuada el domingo 27 de febrero de 2011, en la que constan las firmas de los socios
que son propietariosde ur lote en el barrio.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
I iego Dávila para conocimiento 10/03/2011 g. & ggg

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito, marzo 10 del 2011

Ingeniero

Diego Dávila

DIRECTORUNIDAD"REGULATU BARRIO"

Presente.

De nuestras consideraciones:

LaAsociación "Colinas de Monserrat" de conocotoAlto, por medio de la presente se permite
adjuntar el Acta de la Asamblea General de socios del día domingo 27 de febrero del 2011 en
la que constan las firmas y números de cédula de todos los socios que son propietarios de un
lote de terreno en el barrio.

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

Dra. Frella Bravo L

PRESIDENTA

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por:



© SECRETARfA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

Elif i ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0121
PROCEDENCIA: Barrio "Colinas de Monserrat" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRlBE: Sra. Frella Bravo, Presidenta 09-feb-11 1 hoja
ASUNTO:La Sra. Frella Bravo, Presidenta del Barrio Asociación de Trabajadores "Colinas de Monserrat", solicitase les

extienda una certificaciónde que el el barrio se encuentra dentro del proceso de regularización.
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Ing. Diego Dávila Para conocimiento 09/02/2011

Observaciones:
¯ ¯

Ärchivadoen:
Fecha:



BARRIOASOCIACIONDETRABAJADORES"COLINASDE MONSERRAT"

Quito,9 de febrero del 2011

Ing. Samuel Pilco

DIRECTORDELAUNIDADREGULATU BARRIO

Presente.

De mis comsideraciones:

El barrio "Coloinas de Monserrat" del sector de conocotoAlto, solicita de la manera más
comedida autorizar a quien corresponda extender la certificación de la legalización de este
barrio que se encuentra en esta unidad.

Con la finalidad de solicitar la extención del Agua Potable y Alcantarillado Público, ya que es
una necesidad indispensable para el comunidad, por lo que vivimos aproximadamente 30
familias y un grifo Comunitario no abastese para todo este barrio.

Por la atención que se a la presente anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

Sra. Frella Bravo Loor

PRESIDENTA

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por:-..- -

Firma:-- ,---- . py-y---stz¶-
Fecha:------ -- -

---------



Quitoa, 29 de abril del 2003

Señores:

Dto. De suelos y vivienda del ilustre municipiode Quito.

Presente:

Yo , Hernán Reinoso socio activode la asociación de trabajadores
autónomos Montserrat. Signado con el lote #50. Respetuosamente
solicito :

Se me conceda copias certificadas de los documentos que reposa
en dicha unidad para dar a conocer en la asamblea general que se
realizara el 4 de mayo del 2003 , en la sala de sesiones de la
institución .

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo hacia
ustedes mis mas sinceros agradecimientos.

Hernán Reinoso

Comisiónde Fiscalización

Cl : 170889005-6



ENVIADAS



2

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio UERB No.090 -2011

QuitoDMQ,03 de febrero del 2011

Sra.
Frella Bravo L.
Presidenta Barrio "Asociación de Trabajadores Autónomos Colinas de Monserrat"
Presente.

De mi consideración.-

En repuesta a su oficio ingresado en esta dependencia con fecha 24 de enero del 2011, me
permito comunicarle que actualmente se realizará una mesa de trabajo, conjuntamente con
los técnicos encargados de la Administración Zonal Los Chillos, en la que se tratará el
tema del proyecto de vía ubicado en la faja de protección de quebrada, el cual nos
permitirá continuar con el proceso de regularización del barrio, cuya culminación está
planificada para el mes de marzo del 2011.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

ng. Die ávila
Director Ejecutivo de la "UERB"

NOMBRES FECHA FIRMA/SgILLA
ELABORADOPOR: Soc. Edison Calderón 03-02-2011

REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia E 03-02-2011



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de CoordinacWn
Tordtorial y Participacl6n

ACTA ENTREGA DE DOCUMENTOS
N°. 02

Quito, 28 de octubre del 2010

Con el fin de continuar con el proceso de Regularización del Barrio Colinas de
Monserrat, se realiza la entrega al Arq. Patricia Almeida Técnica Encargada del
Barrio, lo que a continuación se detalla:

1.- oficio N°. 07909 de fecha 27 de Octubre del 2010 (copia)

2.- Plano sellado por la Dirección Metropolitana de Catastro

. José Lui alencia E. Arq. Pa ia Almeida
esponsa ble Técnico C.C.171380806-9



1005-04-550977 Å
CERTIFICADODE REGISTRODE
TITULOO GRADOACADEMICO

El Consejo Nacional de Educación Superior
CERTIFICA:

En Quito, a los 9 dias del mes de Diciembre del año 2004, en el Consejo Nacional de Educación Superior -

CONESUP, se registró el titulode ARQUITECTOcorrespondient i T CER NIVEL, perteneciente a
BENALCAZAR HARO WASHINGTON FRANKLIN portado pi ddo y de identificación Nro.

1713262549, otorgado por UNIVERSIDAD CENTRAL DEL R .

Quito, Lunes 31 de Octubre de 2005

TATIANA CASTRO NG F
CERTIFICACION-LEGA ACI



REPUBLICA DEL ECUADDR

BENALCA2MHARDWASHINGTONFRANKLIN O GRLME BE
MINOWOUfTD/SANBLAS . IEFfWADWHARS

REMBRE 975 TTUPELun0 DE LA VAffE

4t*A 02 07612 M TEC4GON

H Al ti N 1663131

F AADELCEDULÃDO ULOW D

REÞOBMGAGELECUADOR
CONSEJO NACIOblALELECTORAL

..--- --- CERTIFICADODEVOTACIÒN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

145-0022 1713262549 m
NÚMERO CÉDULA g

BENALCA2ARHAROWASHINGTON M
FRANKLIN

PICHINCHA RO

PROVINCIA N
CHILLOGALLO CHILLOGALLO
PARROQUIA ZONA

‡ÅSttBENTA(E}DELAJUNTA



ETI IC ,
· Venta - Renta de equiposTopográficos

CIA. LTDA DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwarepara ingeniería

Cristóbalde AcuñaOe3-253y Av.América • ImágenesDigitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax:2505 941 • SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: ARQ. SANTIAGO CONDE
PROYECTO: COLINAS DE 14DNSERRAT
CONTRATISTA: ING. CARLOS TUQUERREZ
FECHA: 21 DE ABRIL DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM PSAD-56

National coordinate system: QUITO
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD_56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC ---- 500474.779 9979213.119 2831.019 -3.185 2827.834 1.0004584030 0 0 0.1
GPS 1 ---- 500002.777 9969677.595 2857.629 -3.628 2854.001 1.0004584002 0 0 0.0
GPS 2 ---- 500140.716 9969456.107 2848.342 -3.631 2844.711 1.0004584004 0 0 0.0

Atenkun
'

Ing. arlos Tuquerrez



VIETIC CÍA. LTDA
• Venta - Renta de equipos Topográficos

DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwarepara ingeniería

Cristóbalde AcuñaOe3-253y Av.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax:2505 941 • Sistemas GIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: ARQ. SANTIAGO CONDE
PROYECTO: COLINAS DE MONSERRAT
CONTRATISTA: ING. CARLOS TUQUERREZ
FECHA: 21 DE ABRIL DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM WGS-84

National coordinate system: QUITO_WGS64
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS_B4
Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC ---- 500236.452 9978846.214 2831.019 26.036 2857.055 1.0004584009 0 0 0.0
GPS 1 ---- 499764.453 9969310.735 2857.629 26.163 2883.792 1.0004584009 0 0 0.0
GPS 2 ---- 499902.391 9969089.247 2848.342 26.168 2874.510 1.0004584003 0 0 0.0

Atentamen '

In . arlos Tuquerrez



VIETIC CÍA. LTDA
• Venta - Renta de equiposTopográficos

DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwarepara ingeniería

Cristóbalde AcuñaOe3-253y Av.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax:2505 941 • SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador · ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: ARQ. SANTIAGO CONDE
PROYECTO: COLINAS DE MONSERRAT
CONTRATISTA: ING. CARLOS TUQUERREZ
FECHA: 21 DE ABRIL DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM PSAD-56

National coordinate system: UTM ECUADOR zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD 56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters

Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC 17 778760.609 9979210.966 2831.019 -3.185 2827.834 1.0005620228 O 0 29.6
GPS 1 17 778286.881 9969674.553 2857.629 -3.628 2854.001 1.0005587551 0 0 43.1
GPS 2 17 778424.787 9969453.013 2848.342 -3.631 2844.711 1.0005597058 0 0 43.4

Ing. arlos uquenez



VIETICCÍA. LTDA
• Venta - Renta de equiposTopográficos

DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwareparaingeniería

Cristóbalde AcuñaOe3-253yAv.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax:2505 941 * • SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador · ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: ARQ. SANTIAGO CONDE
PROYECTO: COLINAS DE MONSERRAT
CONTRATISTA: ING. CARLOS TUQUERREZ
FECHA: 21 DE ABRIL DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM WGS-84

National coordinate system: UTM_WGS zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS_S4
Axis : 6378137.000 (m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC 17 776511.251 9976844.056 2831.019 26.036 2857.055 1.0005603504 0 0 30.1
GPS 1 17 778037.503 9969307.707 2857.629 26.163 2883.792 1.0005570854 0 0 43.6GPS¯2

17 778175.407 9969086.169 2848.342 26.168 2874.510 1.0005580352 0 0 43.9

Atentam e

La losT uenez



TRUCTORA .

ilOINDESOSEPilar
Av.Ilde Dici.emé 193

'bs. e amigte goinda9
. ORPLACONSÑ

Quico, 02 de septi.o:nhen de 199

Presa:Ite.-

0;.• truostra consid.arsaciôn:

for la t.resente nota censo a bien. co.nunicarle qi e 1.u-
lunca Gener.al de Accionistas de ·1.:"Compañía. ORO PLATA «CONS
fretictattA S.A. "0RPLACONSA", celebrada el dia veintË úno
(21) du. ..agosto de éil novecientos noventa y seis (1996). Tu
vo el acierco de no.abrarle GEREffTt de nuestra·co.apañi.o,, --

yor el periodo de dos (2) añës_ e cottfòl··pidad ton ps..,) ta-
cutos sociales y las atribucioites quiivla Ley y di nos. esta-
cuto.-. señalan, debiendo èjärcér la äintaci6nÄega). udii
cial- y e.ttra-judicial de"la te.spres .Lias:r.is.:ta us iÍe c°ag.o-
titulla en l.: ciudad .de Quito el ti äiërco l.fs v·4.nte yu lu

le a¿asto da .cil novaci ntos n e a y seis((1996 , .ante. 1
Notar.io .Sexto Dr. tiector Vallejo Tspinoza, egnser a en. L
Reäistra .terc.intil äl 30 de seg itutbre de 199ó',%del n on-

.Acepto y .i:ari Eie cu.np11aiento.a la vez que come ese
peñar Le¿aleente.

- - ..
(,#· DR. JI.luð GSM t.I Mel>A M

.. Cul e Juan Salinks 108 y Checa:-2& Ïso Of. 8 Telf.528-84'l
-..

.

! .. .<.4 fr:: : • - Quito -9.'ctiadór C -
.i. .



DI TRITO NETilOPOI.ITANO DE 0UITO

.
DIÉECCION GENEP L FINANCIERA ·

0

TrsANSI RlECI: Di' DOMINIO

Trámite N? . 2.

Señor

REGISTRALOR DE LA PROPIEDAD

Presento.-

Fongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ..

' Úy)¾A si COia
que oto,rga ..

111Maa 't 42& / O 0--17 3

a favor de ....

Iiso ...............TU D
. .re ..

Cuantía ............ .. . . . ...................... Alicuota: .....

Predio N ............... . .. .. ...................... .Forcentaje: .

VALOR IMPL VSTOS U. UESTOS
CAUSADOS

. : .

- - EXONERADOS

UTI .IDAD s/. ....... .. ... . . .. ... Art. ...... .....

f) Art, ............

s/. ...... .... ......... Art. ............

Lód go de riocemmemo en.n •---

n., ,s..rames,r e iirnrcre 7.,, -- ,1979



DUPLICADOS





77







70



//





b













i

Ja







71

C



7





. .
> ·'

-

. ORPLACOÑ¾ 4
@Ð PRE

.

laf.U, 02 •i :pt.'L·4·,nbr.: sie l+.; a '

r.:A.la:ILC, r'ai.si litr' ·.A.41.4

t's.- I..I,::sti:: Cutidi. lúL°JClólt:

Var i a pr.e:sente nac.; cen.;o a blen co.nunic.arle que La--
s.a.ac... 1:auer,s1 sie Accionistas de L.: Co·upalita ORO PLAl'A 013

.
L.:si..'i'i.iàA :1.A. "URPLACONSA", .cel.sbratta el .114

·veinte y uno I
(.it) .le .sausca de .nil novect.:ntos novent gy sets (199 ). Ty
vu .21 u-.:i..trca de no.ntararle PRESI,iJt'Ni'E ate nuestra co.nuuñi-a,-
yor el par.fudo de dos (2) nãos de confor.uidad •con los esca-
cut,ss sociale.; y las astribuc(ones c¡uei·.la

,ey yd iç,n$ -it.c

cutssa 'sL-.ialan, debiendo eja.rcer..lo. resèncaciófler,.! ju·1v.
ci..L y extra-judici.al.de la·ã,npresi, la.nisma,q'ur: En c:o:is

. ci.tuisi.a en .L.: ciud.·sd de-.Quito el pila ißr.colgd viiÌite y kuu
si,: -gosto de(LG95) .nil.novescieritos' oventa y seß,.pute al
.soc..rio S.I.tco Dr. gector'Vall

.

I lora, e .ins:Ìita en ËL
da¿istro .·iarc.ancil el 30 do septie hre de 199? •·sjel

'
:: Án-

.Q.lico !.,.jo el nûnero 2 3l Toao [27

.cuyt
-, i d.scé Etel cu pli.nie to . in ve: qu n od

puñar .Là ainance. - . .

LALALA

.
--------- - r

- ·
. EI. IV.:-niisi t.«

. .
·.

. .' DR. JULKI CEW. .t.:.1:

- Callä Juan Sulinna 101\y Cheän. 2do. Piso. Of.3 Telf.523-84'I R -----

-. ..·
.:..

..:·i
.. '-Qüito -•Ecuadèr



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministerlode belusión
Económica y Social

Oficio No. -DAL-OS-FCH-2008
Trámite No. 2OOS-16495-MIES-E

Quito,

Señor
Hernán Vinicio Reinoso Barros
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS
"COLINAS DE MONSERRAT"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 01 de agosto del 2008, solicita el registro
de la Directiva de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS "COLINAS DE
MONSERRAT" con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha,
elegida en Asamblea General de 06 de abril del 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, reformado, se ha procedido a
registrar la directiva.

PRESIDENTE: HERNAN VINICIO REINOSO BARROS
VICEPRESIDENTE: JOSE PEDRO QUERIDO UNDA
SECRETARIA: FRELLA BRAVO LOOR
TESORERA MAGALi-PEÑA RODRIGUEZ

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

ANGEL TADEO SEGUNDO MINGA CORREA GONZALO VISMAGIL ORVE SOSA
GUILLERMO JACOME PINTADO DAVID ERMEL UQUILLAS SORIA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No.
311 de abril 08 dei mismo año, su Organización tieneplazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1.- Actualizar su información: Estatutos y Acuerdo Ministerial de Constitución, Directiva, Nómina de
Socios, datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

Para rnayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentamente,

Dr. ez ndara
DI R AS ORÍA LEGAL

Elaborado por Dra ernanda Chiriboga A.
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, 20 de noviembre de 2002
Oficio No. 3729-DAJ-OPP-2002

TRAMITE No.- 10611-2002

Señor
GUILLERMO JACOME
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE TRABAJADORESAUTONOMOS
"COLINAS DE MONSERRAT"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a oficio, ingresado el 25 de septiembre de 2002, solicitando la rectificación del
oficio No.3400-DAJ-OPP-2001, se procede a modificaren lo referente a Director Ejecutivo por
Presidente de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS "COLINAS DE
MONSERRAT", con domicilio en la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en
Asamblea General de 12 de mayo de 2001, para el período 2001 - 2003, le expreso que por
cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada
asi:

PRESIDENTE: GUILLERMO JACOME
VICEPRESIDENTE: MARIANACARVAJAL
TESORERA: MARITZAREVELO
SECRETARIA: NANCYYEPEZ
VOCALES: WILSON REVELO, CARLOS ZAPATA
SUPLENTES: BLANCASALAZAR, JORGE AUQUlLLA

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el
mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustivainvestigación.

NOTARIA DECIMO sixTA DE OutTG.- De
Ate ame conformidad con to etaauest• en el art 18

,7 ao la I..ey Notartal CERTIFICO eue et

ECTOR DE gÉSORIA JURIDICA
si. n ato
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